
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-POZ.EST-AD-079-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE "LA COMISiÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO", REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZHA, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "CEA", Y POR OTRA
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA EDIFICACIONES Y PROYECTOS ROCA, SA. DE CV.,
REPRESENTADA POR SU ADMINISTRADOR GENERAL UNICO EL C. GUSTAVO ALEJANDRO
LEDEZMA CERVANTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE

CONTRATO SE LE OENOVTUERÁ "EL CONTRATISTA"; QUIENES MANIFESTARON TENER
CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

CLÁUSULAS:

I.- DECLARA "CEA", qUE

I.l.- Es un Orgonismo Púbtico Descentrqtizo.do de[ Gobierno del Estodo de Jotisco, creodo por
decreto 219O4lLVfilOó det Congreso del Estodo, de fecho 3l treinto U uno del mes de enero de
2007 dos mil siete, g publicodo en e[ periódico ofi.ci.ol "E[ Estodo de Jo.lisco" con fechq 24
ueinticuotro del mes d.e febrero d.e 2OO7 dos mil slete, con personotidod jurídico g potrimonio
propio, con copocidod poro controtqr g obligorse en los términos de los ortlculos 4 párrofo
sexto, 27, 40, 43, 'lló, 124, g 134 de [o Constitución PotÍtico de los Estodos Unidos Mexlconos,
crrtlcuto 49 de [o Constitución Potítico de[ Estodo de Jo,tisco, 5 fro.cclón I, Ii, XI g XVI de [o Leg
Orgánico de[ Poder Ejecutluo de[ Estodo de Jolisco, osl mlsmo 'l numerol 1 g 2, numero.l I
frocción I, 3 nurneroI I frocción IV Y IX, ó,'13, 14, 2], 23 numeroI I frocción I, II inciso o) U XIX der

[o Leg de Entidodes Poroestotoles del Estcrdo de Jotisco, osI corno del ortlcuto l, 2 froccion ViII,
7, 20 frocción I, 21 g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jolisco g sus Municipros

L2. Que sus representontes cuenton con [o.s focuttodes poro obtigorse en los términos de este
controto de conformidod con [o dlspuesto por los ortícutos l, 2 frocción I, IV, VIII, XXXII g 23 <1e

[o Leg del Aguo Poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, tiene como uncr de sus crtribuciones
ejercer en e[ ámbito de su competencio, funclones g otribuciones en moteriq de
odministroción, informqción, ploneoción, control, superuisión g uigiloncio de oguos de
juri.sdicción estotql U pro]nouer [o reutilizoiión de[ oguo resid.uol trotodq, osimismo el dío'13
trece del mes de dlciembre de 2Ol8 dos mil dieciocho fue nombrodo por [o Junto de Gobierno
e[ Ingeniero Cortos Vicente Aguirre Poczkq, como su Director Generot, de conformldod con [o
dispuesto por e[ crrt[cuto 25 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jqlisco g sus Municipios, g

qulen tiene e[ corócter de opoderodo generol poro pleitos g cobronzos g poro octos de
odministroción, en los términos del ortícuto 35 de [o Leg del Aguo poro e[ Estqdo de Jolisco g
sus Munlciplos, osi como to correspondiente q los ortlculos 31 g 32 det regtomento de [o cltodo
Ieu

I.3. Que derluodo de los funciones de derecho público que [e corresponden, requiere lteucrr cr

cqbo [q obro estlputqdo en lcr ctáusuto primero del presente controto, de conformidod con [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.lisco g sus Munlcipios en sus ortlcutos 1,2,3,7 fro.cción I
inctso b), 14 frocción I, ló, 89 g 9'l g orticulo'103 det Regtomento de [q Leg de Obro Púbtico del
Estodo de Jo.li.sco g sus Municiplos, se procedió o lteuor o cobo [o oslgnoclón en lcr modolidod
de Adjudicoción Directo, con número de oslgnoción CEA-POZ-EST-AD-O79-23, e[ cuql ho sido

Lo presente hojo corresponde dl Controto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo lDeterminodo que celebron por uno porte to
ComisiónEstotoldel AguodeJotiscoUporotrotodoEclificor:iorresqProqectocRocoSAdpr V.Correspondienteoloosignociónnúméro(E^
p()Z FST AD O79 2:'i osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 3illh.,¡,rr útites por su onuerso. inclugendo estq,
suscrito e[ dio 22 (¡reintrdc]s) de Septiembr e del 2O23 (dos rnil ueintrtr é.i)
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debidcrmente oprobodo por e[ Comité Mlxto de Obro Púbtico, durqnte [o Vigésimo tercero (23)

sesión del 2022 (dos mil ueintidós) con fecho 29 (ueintinueue) de Nouiembre del 2022 (dos mlt
ueintidós).

I.4.- Medionte [o cuorto (O4) sesión extroordlnorlcr del oño 2023 (dos mi[ ueintitrés) de [o Juntcr
de Gobierno de [o Comisión Estcrtcrl del Aguo de Jotisco, cetebrodo et dio 17 (diecisiete) de Morzo
det 2O23 (dos mil ueintitrés), se outorizó o[ Director Generol de [o Comisión Estotol del Aguo de
Jotisco [q celebroción de tos controtos de obrcr pribti.co oprobodos por el Comité Mixto de Obrcr
Públlco de [o Comisión Estqto.l del Aguo de Jotlsco, por to que se procede o celebrqr e[ presente
controto qnte [q oproboclón reo.tlzqdq por e[ referldo comité en su Décimo Octcrucr (lB) sesión
det 2O23 (dos rni.[ ueintitrés) det dio lB (dieciocho) de Septiernbre de[ 2023 (dos miI ueintitrés).

L5.- Que [o presente osignoción, se bosó primordiolmente, en gue [o propuesto'presentodo
por "EL CONTRATiSTA" poTo [o ejecución de [o obro, representó lcr obtención de los mejores
condiclones de controtoclón por:o "CEA", en sus ospectos legol, técnico g económico, qdemós
dicho propuestcr, reunió [os condiciones necesorios que gorontizon e[ cumplimlento del
controto g [o ejecución sotisfcrctorlo de [o obro, en cucrnto o[ empteo de mcrterlotes de mejor
cotidod, resistencio g durobilidod; iguotmente, se consideró que [o empresq contoró con [o
copocidod económico, técnico, g odministrotiuo congruente con los trobojos q reqtizor, qsl

como o que fuero de lostnscrltcrs en e[ Registro Estotol Único de Proueedores u Controtistos
por [o que e[ Comité Mixto de Obro, Púbtico, oprobó et fotto o fquor de [o socledod mercontit
denomlnodo Edificociones g Progectos Roco, S A de C.V., osignondo e[ presente contro.to o "EL

CONTRATISTA" bojo [o modotidod de Adjudicoción Directo..

Ló.- Con e[ objeto de cubrir los erogociones de [o odjudicoción del presente controto, se
cuento. con recursos outorizqdos del progromo. denominqdo Recurso Estcrtcrl 2023, o, ejercer
por [o Comisión Estotol de[ Aguo de Jolisco, e[ trobojo que es necesorio lteuor q cobo, es lcr

reotizoción de los trobojos que se describen en [o ctáusulo primero deI presente controto.

I.7.- Tiene su domicitio en Auenldo Froncio #1726 (ml[ seteclentos uelntiséis), Colonio Moderno,
Sector Juárez en e[ Municipio de Guodotojoro, Jotisco, Código Postcrl 44190 (cuorento g cuotro
mil ciento nouentq), mismo que señoto po'rct que se [e prqctiquen [os notificociones, oún [o.s de
corácter personol, los que surtlrán sus efectos legoles mlentrqs no señole por escrito otro
distinto, poro todos los flnes g efectos legotes de este controto.

I.8.- Et presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poTo lleuor q cqbo [o ejecución de
los trobojos o que se destino e[ presupuesto outorizodo que se rnenciono en [o decloroc[ón L5,

de crcuerdo con los octos retotiuos oI procedimlento de controto.c[ón de Adjudicoción Directo,
de conformidod con [o estq.blecido en los o.rtlcutos 43 numercrl '1, fro,cción III g 9'l de lcr Leg de
Obro Púbticcr del Estcrdo de Jotlsco U sus Municipios g en [o opticobte o[ Regtomento de [o Leg
de Obro Público del Estcrdo de Jq.lisco g sus Municipios, poro tol efecto se celebró e[ qcto de
presentoción g operturo de proposiciones e[ dío 12 (doce) del mes de Septiembre del oño 2023
(dos mil ueintitrés), g e[ octo donde "CEA" hizo sober e[ fotto de [o licitoción se reqtizó e[ dio 19

(diecinueue) del mes de Septiembre del crño 2023 (dos mil ueintitrés), en e[ que se odjudicó o[
controttsto eI presente contrqto poro [o reolizoción de los trobojos objeto deI mismo.

Lo Presente hojo corresponde ol Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Detsrminodo que cetebron por uno porte to
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Ec]ificor;iorres u Prouectos Roco. S A dc ('V. cbrrespondiente q lo osignoción número ()EA-
P()Z 'EST-AO-O79-2:'] osignqdo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo, consistento en 33 hot.rr útiles por su qnuerso, inctuuendo esto,
suscrito el dio 22 (r¡er ¡¡t rdós) de Septi enrl¡r e del 2O2;l (<los rn i l uei nt it¡ ás)Jotisco
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1.9.-Que por [o soto comporecenclo g firmo de este documento, qslenton tener los focultades g
copocidod jurídicos necesorios poro lteuor q cq.bo et presente qcuerdo U estqr dentro de los
márgenes legotes que señoton los diuersos ordenomientos que los rigen, q.rticulos 1267 ol '1270 det
Código Ciuit det Estodo de Jotisco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" qUE:

II.l.- Es unct personq morol denominodo. Edificociones U Progectos Roco, S.A. de C.V., con
copocidod juridico poro contrqtqr g obllgorse o [o ejecución de [q obro objeto de este
controto, qcreditcr lo existencicr legol de [o sociedqd con e[ testimonio de [o. Escrituro Púbtico
número 9,902 (nueue mi[ nouecientos dos) de fecho ló (dieciséis) de Octubre de[ 2Ol3 (dos mit
trece), otorgodo qnte [o fe det Llcenciodo Rqmón Mendozo Siluo, Notorio Púbtico número 13
(trece) det Municipio de Son Pedro Ttoquepoque, Jotlsco., inscritq en e[ Registro Púbtico de [o
Propiedod g de Comercio de Puerto Voltorto, Jotisco, bojo e[ Fotio Mercontil Etectrónico
numero 16416 -12 (uno, seis, cuotro, uno, sels, osterisco, uno, dos) de fechcr 20 (ueinte) de
Nouiembre det 2Ol3 (dos mit trece).

Se reo.tizó modificoción o [q persono. morol mencionodq qnteriormente, err lcr que por
ocuerdo unánime se opruebo e[ nombromiento de Gerente Administrotiuo de [o socio [o C.

Glorio Esteto Rico Arteogo, con e[ testimonio de [cr escrituro púbtico número 33,999 (treinto g

tres mi[ nouecientos no.uento g nueue) de fechcr Oó (seis) de Abril del oño 2022 (dos mit
ueintidós), otorgodo onte [o fe del licenciodo Froncisco Jouler Mocios Vózquez, Notorio
Púbtico número 32 (treinto g dos) del Municipio de Zopopon, Jotisco, inscritq en e[ Registro
Público de Comercio del Estodo de Jolisco, bojo et folio mercontil electrónico número ló41ó
(uno, seis, cuqtro, uno, seis) de fecho 29 (ueintinueue) de Junio del2022 (dos mil ueintidós).

II.2.- Tiene copocidod juri.dico porq controtor U obtigorse o to ejecución de [o obro objeto g que
dtspone de [o orgonlzoción g etementos motericrtes, humcrnos g tecnotógi.cos suficientes poro
etto, con ctoue de Registro Federol de Contribugentes EPRl3lOlóI71. Ademós, que se encuentro
o[ corriente en sus obllgociones flscoles, [o que ocredlto con documento octuottzodo expedido
por e[ Seruicio de Administrcrclón Tributoriq. (SAT) en [o que se emlte opini.ón sobre e[
cumplimlento de sus obtigoclones fiscqtes, en cumplimiento o [o dispuesto por e[ orticu[o 32-D
det Código FlscoI de lcr Federoción.

E[ C. Gustouo Atejondro Ledezmo Ceruontes, quién se identifico con credencio.L pqrq uotqr
número iDMEX2391467752<<2962033085077 (tetro I, [etro D, letrq M, letro E, [etro X, dos, tres,
nueue, uno, cuotro, seis, siete, siete, cinco, dos, slgno, signo, dos, nueue, seis, dos, cero, tres, tres,
cero, ocho, cinco, cero, siete, siete), mismcr que se tuuo o [q uistq g obro en copio slmpte en e[
expedlente conformqdo con motiuo de [o etcrborcrción del presente controto, ocredito su
cq.rácter de Administrodor Generol Único, con e[ testimonio de [o Escrituro Púbtico número
9,902 (nueue mit nouecientos dos) de fecho ló (dieciséis) de Octubre del 2Ol3 (dos mil trece),
otorgodo o.nte [o fe del ficenciodo Romón Mendozo Situo, Notcrrio Púbtico número 13 (trece)
del Municipio de Son Pedro Tloquepoque, Jolisco., inscrito en e[ Registro Púbtico de [o

Propiedod g de Comercio de Puerto Vol[orto, Jotisco, bojo et Folio Mercontil Etectrónico
numero 16416 -12 (uno, sels, cuotro, uno, seis, osterisco, uno, dos) de fecho 20 (ueinte) de
Nouiembre det 2Ol3 (dos mit trece), bojo protesto de decir uerdo.d, monifiestq que q [q fecho de
[o suscrlpción del presente controto dicho nombromlento no [e ho sido modificodo, reuocodo
ni restringido en formcr o[guno.

Lo presente hoio corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitqrios por fiempo Determinodo que cetebron por uñq porta to
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Edificociones U progectos Roco. S A. de C V, cprrsspondiente o [o osignoción número CEA-
POZ EST-AD-O79-23 osignodo bojo to modolidod de Adjudicoción Directo, consistento en 33 {o¡os útiles por su onuerso, inctugendo asto,

suscrito el dio 22 (ueintidós) de Septiembre clet 2023 (clos mil ueintitrés)Jqtisco
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II.3.- Conoce todos los detoLtes concernientes o [o obro requerido, compromet'tpndose o [o
ejecución de este contrcrto poniendo poro etlo todcr su experiencio g conocimiénto, oplicondo
los procedimlentos más eficientes poro [o reotizoción g cumptimlento de sus obtlgoclones.

II.4.- Se encuentro registrodo en e[ Registro Estcrtcrl Unico de Proueed.ores g Controtistos, bojo
número C-OlO3 g que dicho registró está ulgente.

IL5.- Ho juzgo.do g tomodo en cuentq, todos los condlciones que puedqn inftuir en [os precios
unito,rios, tqtes como lcr ubicoción g condiciones occeso, époco del crño en [q cuql se reotlzorán
[os trobojos de ocuerdo q[ progromo, obros de protección g señolomiento uio[, condlctones del
mercodo de tos insumos, mono de obro, moteriotes g moquinorio en [o fecho. de inicioción e[
presente contro.to, todo [o onterior independientemente de [o que dichos preclos inctugon por
rozón del costo directo, del indirecto de [o utitidod g de los cqrgos odicionqtes estobtecidos g

que e[ pogo será por unidod de obro terminq.do. q sqtisfqcción.de [o Comisión Estotol del
Aguo de Jotisco.

II.ó.- Que [o ejecución de [o, obro se ojustorá o[ importe estqblecido en [o cláusulo segundo. Si

existiero retroso en [o ejecución de [o obro no lmputobte cr lcr Comislón Esto.tol del Aguo de
Jollsco, como [o pudiero ser [o lncorrecto g/o ineficiente operoción de equlpo e lnstotcrciones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo lmplicorón ccrmbio olguno o los precios unitorios
cotlzq.dos.

II.7.- Que conoce e[ contenido g los requisltos que estoblece [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo
de Jq.lisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbtico del Esto.do de Jotisco g

sus Munlcipios, osí como, e[ contenldo de los onexos 1 g 2 que contienen: 1).- Progromo generol
de ejecución de los trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos, mismos que debidornente flrmcrdos
por [os portes integron e[ presente controto. Que ho presentodo e[ progrorno de obro por
portidos, os[ como tombién e[ 1000/" (cien por ciento) de onátisis de precios de to obrcr motiuo
del presente controto, os[ mismo, [o bitácoro que se obrirá en [o fechcr del inicio de los
trobojos, tombién firmodos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorán porte integronte de
este contloto.

II.8.- Que ho inspeccioncrdo debidomente e[ sitio de lcr obro objeto de este controto, o. fin de
considerq.r todos [os fcrctores que interulenen en su ejecución. Monifiesto que dlspone de [o
orgonlzoción g elementos motericrles, humonos g tecnotógicos suftcientes poro [o reo,[izoción
de [o obro. objeto deI presente contro.to.

II.9.- Bojo protesto de decir uerdod, mqnifiesto que q [o fecho de [q suscripción del presente
contro.to no se encuentrq en los supuestos preulstos en e[ ortlcuto 48 de [o Leg de Obro
Público del Estodo de Jcrllsco g sus Munici.pios, rotifi.condo et contenido de su escrito de fecho
l2 (doce) de Septiembre de[ 2O23 (dos mi[ ueintitrés)

II.'IO.- Conulene que si ltegose o combiq.r su nociono.tidod, seguirá conslderándose como
sociedo.d mexicono respecto o lo concerniente o[ presente contrq.to, g se obtigo ci no inuocqr
lo protecclón de ningún goblerno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de [o noción
mexlcono los derechos d.eriucrdos de este contro,to.

Lo pres6nté hojo corresponde ql Contrqto de Obro Púbttco o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que cetebron por unq porte lo
Comisión Estqtol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Ec]ifrcociones LJ Prouectos Roco. S A de C V, cgrrespondiente o to osignoción número CEA-
POZ-ESl AD 079-2:] osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en j3 hojos útiles por su qnuerso, inclugendo esto,
suscrito et dio 22 (uerrrtidós) de Septiembre riel 2O23 (dt>s rnil r¡eintrtlór;)
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IL'l'l.- Que tiene su domicitio fisccrl en Ccrl[e Andodor 'l] Centrcrl #1652 (m[[ selscientos
cincuento g dos) en [o Cotonicr Vittos de los Betenes, C.P.451BO (cuorento g cincg mil ciento
ochentcr), en eI Municipio de Zopopon, Jotisco.

III.- "Ambcrs Portes" decto.ron:

III.'1.- Que se ojustcrn o los términos estiputodos en e[ presente controto, qsl,como o [o

estq.blecido por los qrtículos 126C,1267,1269,127' g demás retotiuos g opticobtes en e[ Código
Ciuit det Estqdo de Jotisco.

III.2.- Que ocepton los especificociones, presupuestos, retoción de costos unitqrios,
progro.mqs de obros, plonos orquitectónicos estructurqles g deto[[es de obro..

III.3.- Que se obtigon o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este
controto, o todos g codo uno de [os cláusutqs que [o integron,.os[ como o sus onexos, los
térmlnos, Ilneomientos, procedlmientos g requisitos que estobtecen [o Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jqlisco g sus Munlcipios, g su Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de
Jotisco g sus Municipios, osI como los dlsposi.clones odministrotluos que [e seon oplicobtes.

En uirtud de [o qnterior g con fundomento en [o estiputodo en e[ qrtlcuto .l34 de to
Constitución Potítlccr de los Estodos Unldos Mexicqnos, o.sí como en tos qrtlcutos 92, 95,97,98
IOO de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, de iguol mcrnercr en e[
orticuto'l'lo det Reg[omertto de [o, Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios,
de[ mismo modo con los qrtlcutos l,20 frocci.ónI,21, g 23 de to Leg det Aguo poro át Estodo de
Jotisco g sus Municipios; los po,rtes otorgq.n los siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encorniendo o "EL CONTRATISTA" g este se obligo
o ejecutor lcr obro denomincrdo: MEJORAMIENTO Y REEQUIPAMIENTO DE POZO PROFUNDO
DENOMINADO 28 TOLUQUILLA (PARQUES SANTA MARÍA), UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN
PEDRO TLAQUEPAQUE. JALISCO., poro ejecutorse .en e[ Estodo de Jolisco, bojo su
responsobitidod, dlrección profesionot, hosto su totol terminoción, e[ cuql se opegorá
estrictcrmente crl 1).- Progromo generol de ejecución de [os trobojos, firmqdo por e[ resldente
de obro; g 2).- Cotátogo de conceptos, documentos que se onexotn o[ presente g formon porte
integronte deI mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de [o obrq objeto de este contrcrto es por [o
contidcrd de $l'195,297.12 (un mittón ciento nouentcr g cinco mil doscientos nouento g siete
pesos 12/lOO M.N.), más [o sumq de $'191,247.54 (ciento nouentq g un mil Doscientos cuorentq g
siete pesos 54/'lOO M N ), por concepto de Impuesto o[ Volor Agregodo (I.V.A.), de [o que resulto
un importe totol de $I':AO,S¿¿.0ó (un mittón tresclentos ochento g sels mil quinientos
cuorento g cuatro pesos óó/lOO M.N.), dicho contidod soto podrá ser rebosodo preuio
conuenio que celebren [üs portes por [o que, si "EL CONTRATISTA" reolizq trobojos con un
uolor mqgor, no tendrá derecho o[ recto,mo det pogo, independi.entemeirte de los
responsobitidodes en que incurro, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" deberá obseruor [o.s

especlflcociones que [q Comislón Estotol deI Aguo de Jcrtisco seño[e.

Lo presente hojo corresponde ol Contrdto de Obro Púbtico a Precios Unitorios por Tiempo Qeterminodo que celebron, por uno pqrte Lo

Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo Erlrfrco<:ir¡rrer q proqe(]toi Ror:o S A de () V, correspondiente o lq ostgnoción número CFA
POZ-ESf-AD O79-23 osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en i'i3 hojos útites por su onuerso, inctugendo esto,
suscrito el dio 22 (ueirrttd<is) de Septiembre rlet 2O23 (dos rjril \reintrtrés)Jcrtisco
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TERCERA.- PIAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo q reolizqr los trobojos objeto
del presente contrqto en un ptozo de BO (ochento) dÍos noturo.tes, deberá inicior [o obrq objeto
de este contrqto et dio' 27 (ueintisiete) de Septiembre det 2O23 (dos mit ueintitrés), g o
conctuirto precisomente e[ dío 15 (quince) de Diciembre del 2O23 (dos rnit ueintitrés), conforme
o,[ ccrlendqrio de obro. entregodo poro [o reo.tizo,ción de lcr obro.

Lo ejecución de los trobojos deberá recrtizorse con [cr secuencio g e[ tiempo preuisto en el
progrorno generol de ejecución de los tro.bojos, poctodo en este controto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo seo e[ coso, preuiomente o [o reqtizqción de los
trobojos, deberá tro,mitqr g obtener de lqs qutoridcrdes competentes los dlctámenes,
permisos, licenciqs, derechos de boncos de mcrterlotes, osI como [o propiedod o [o tituloridod
de [os derechos de propiedod, lnctugendo derechos de uicr g expropioción de inmuebtes sobre
los cuoles se ejecutorán los trobojos, considerondo [o euoluqción de impcrcto ombientol de
conformidcrd con e[ ortlcuto '19 de [o Leg de Obrcr Púbticcr del Estodo de Jolisco U sus
Municipios.

Asimismo, "CEA" se obtigo o poner o disposlción de "EL CONTRATISTA" e[ o los inmuebles en
que debon lteuorse o' cqbo los trobojos rno.terio de este contrqto, osl como los dictámenes,
permisos g Iicenclos que se requieron porcr su reo.tizq.ción, cugo trqmitoción seo competencio
de "CEA", obseruondo tonto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposiciones que en moterio
de crsentcrmlentos humonos, desorrolto urbcrno g construcclón que rijon en e[ ómbito Estcrtot.

E[ incumptimlento por porte de "CEA" en lcr entrego oportuno del o de [os inmuebtes en los que
se lteuorán o cobo los trobojos o "EL CONTRATISTA" prorrogorán en iguol plozo [o fecho
originolmente poctodq poro [o conctusión de los trobojos, debiendo constcrr por escrito [o
entrego g recepción de los inmuebles citcrdos de ocuerdo con e[ ortlcuto'lO3 de [o Leg de Obrcr
Púbticcr deI Estcrdo de Jcrtisco g sus Municip[os.

QUINTA.- ANTICIPOS.- De conformidod con e[ qrtícuto lO0, numerol 9 de [o Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, "CEA" no otorgqrá onticipo, Uo que "EL CONTRATISTA",
por medio de su oficio de fecho 22 (ueintidós) de Septiembre det 2023 (dos mit ueintitrés),
renuncio oI mismo por osi conuenir o sus intereses.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este controto, comprendidos en e[
progecto g en eL progrqmo., se po'gqrán con bcrse en precios unitorios donde se inctuge e[ pogo
totol que debo cubrirse o "EL CONTRATISTA" poT los gostos directos e indirectos que originen
lqs obrcrs, eI fino.nclqmiento, [o utilidod g eI costo de lcrs obligociones estipu[odo.s en este
controto o corgo del propi.o controtlsto, [os cuotes se qpegorán o [o formutoción de
estimociones que deberá cubrirse por unidod de concepto de trobcrjo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismo.s que oborcorón perlodos mensuoles como móximo, [os cuoles
serán presentodos por "EL CONTRATISTA" o [o residencto de obrq, qcompoñodo de [o
documentoctón soporte correspondlente dentro de [os ó (seis) dlcrs noturotes sigulentes o [o
fecho de corte poro e[ pogo de lqs estlmcrctones, de ocuerdo con e[ ortícuto lO5 numerot I de [o
Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jotisco U sus Municipios, siendo este e[ úttimo dlo de codo
mes, con e[ objeto de concitior uolúmenes g en su coso outorizor [o estimoción
correspondiente. En coso de que queden diferencios se resoluerán en [o sigulente estlmcrclón.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte [o
ComisiónEstotol d6[ AguodeJotiscoUporotrolodoEclifrr:or;ione:;t¡Proger:tosRo¡:o SA.lc()V,@rréspondienteoloosignociónnúmeror;EA
P()Z.ESI-AD-O79-2il osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistéñte en li] ho¡oc útites por su onuarso, ihclugendo esto,
suscrito e[ diq 22 (r¡erntrdós) de Septiemhr e del 2O2]] (rlos r¡ril ueintrtréc)
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Lcr residencicr de obro cuentq con un ptozo no mcrgor de 0ó (seis) dtos ncrturqles siguientes o [o
presentoción de los estimqciones, poro reotizqr su reuisión g outorizo.ción. "CEA" debe pogor
[o.s estimqciones por trobojos ejecutodos, bojo su responsqbltidod, en un ptozo no mogor o 2O

(ueinte) dicrs nq.turotes,'contqdos o portir de su outorizqción por [o residencio de obro
correspondiente.

Los pogos de ccrdcr uno de [<rs estimoclones por trobojos ejecutodos son independientes entre
si, cuotquier tipo g secuencto es sólo poro efecto de control odministrotiuo de qcuerdo con e[

o,rticulo 105 numerot ll de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

En cqso de que "CEA" reolice otgún pqgo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegror
estqs contidodes más los intereses correspondientes conforme q[ ortlcuto lO5, numerotes'15,
1ó, g demás relotiuos de l'o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

Lo outorizcrción de lcrs estimoclones, seró por conducto de [o residencio de obro designodo
por "CEA", por [o que [o fecho de oceptoción g firmo de estimociones debe osentorse en [o
mismo g en [o bitócorcr, "CEA" se reseruo e[ derecho o. reclomortos trobojos fqttontes o mol
ejecutodos g [os pogos recrttzodos en exceso.

Lcrs contidodes de trobojo consignodos en e[ presente controto son oproximqdos g por [o
tonto sujetos o uo.riociones, sin que por este concepto los preclos unitorios conuenidos debon
modificcrrse.

Cuqndo sin estor termlnod.cr [o totcrtidcrd de [os trobojos, si o juicto de "CEA" existen trobojos
terminodos, g estos portes son identificcrbtes g susceptibtes de utitizqrse, podró poctorse su
recepción, en estos cosos se leuq.ntorá e[ octo de recepción flsiccr g porciol de [os'trobojos de
conformidod con e[ ortÍcuto'l'l'1, numerot 3 de to Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jolisco g sus
Municipios.

Cuondo los trobojos no se hogon recrtizodo de ocuerdo con los términos estiputodos g

mencionodos en los documentos g qnexos que se lndicon en [o dectoroclón II.B det presente
controto, "CEA" podrá ordenor su correcclón o reposiclón lnmedloto con los trobojos
odicionoles que resutten necesorios, que horó por su cuento "EL CONTRATISTA" sin gue tengo
derecho o retribución odicionol olguno por e[[o. En este coso, "CEA", si [o estimo necesorio,
podrá ordenor [o suspensión totcrt o porclol de los trobojos controtodos, en tonto no se tteue o
cqbo [o. corrección o reposición de los mismos, sin que esto seo motiuo poro omplior e[ plozo
señotodo en [o ctáusulq tercerq de este contrqto poro [o termino,ción de [os trobojos.

sÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA" recibirá como pogo toto[
por [o ejecución sotisfo.ctoricr de [os trobojos, e[ importe que resulte de oplicor los preclos
unitorios o [os contidodes de obrcr recrtizo,do en los fechos que "CEA" determlne, los
estimociones de obro ejecutodcr se hcrrán con interuotos no mogores de un mes; lcrs

esttmoclones se liquidorón uno uez sotisfechos los requisltos estobtecidos poro su trómite,
obonondo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resulte de opticor los preclos unitqrios cr los
cqntidodes de obro controtodo de conformldod con los ort[cutos 2 numercrl l, frocción VIII g
lO5 numerq.t I de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Detarminado que celebron por uno port6 lo
ComisiónEstototdelAguodeJotiscoUporotrolodoE<lificocionesqProqect()sRor:o SA de(]V,correspondienteotoosignqciónnúmero(lEA
P()Z EST-AD-O79-23 osignodo boio to modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 33 ho¡os útiles por su onuerso, inclqgendo esto,
suscrito e[ dio 22 (r)errrtrdos) de Septremhr e del 2O2:t (dos rnil r)etntrtrái)
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"EL CONTRATISTA" etoboro.rá estimociones porciotes hqsto por e[ 95olo nouento g cinco por
ciento del importe totol del controto g unq estimoclón gtobol o de finiquito que inctugo todos
lqs estimcrciones porclotes más [q obro ejecutqdo oún no pqgctdo, en su coso, inclugendo
conuenlo en monto. En coso de existir un conuenio modlficqtorlo en cuqnto ol monto, este se

integrorá of O57o poro loieloborcrción de [o. estimoctón gtobot o de finiquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preulstos en et Cotátogo. Cuondo o
juicio de "CEA" seo. neceso.rto lteuqr o cobo trobojos que no estén comprendidos en e[ progecto

U progromo. se considerqn en [o siguiente formo de ocuerdo con e[ orticuto 107 de to Leg de
Obro Púbticcr del Estodo de Jqtisco g sus Municipios g con e[ qrticuto 145 det Reglomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municiplos:

l. Cuondo duronte [o ejecución de los trobojos se requiero [o reolizoción de contldodes o

conceptos de trobojo odicloncrtes o los preuistos originotmente, "CEA" podrá crutorizor eI pogo
de los estimo,ciones de los trobojos ejecutodos, uigitondo que dichos incrementos no rebo.sen eI

presupuesto o,utorizod,o en eI controto.

2. Cucrndo poro [o ejecución de trobojos extroordinorios no secr necesorio lcr crutorizqción de
presupuesto o.dicloncrt, eI ocuerdo poro su recrlizcrc[ón se o'sentqró en [o bitácorq..

3. Si [os requerimientos de uolúmenes extrcrordincrrios rebqson e[ presupuesto preuisto, "CEA"
podrá qutorizqrtos rnedio,nte conuenio suscrito en los términos del orticulo .l02 de [o Leg de
Obro Púbticcr del Estodo de Jcrtlsco g sus Munlciplos.

4. Trotóndose de contidodes od.lcionotes, éstqs se pogorán o los precios unito.rios pqctodos
originolmente o conformb q los ojustes que hubleren sldo reconocldos.

5. Trotándose de conceptos no preuistos en e[ cotólogo de conceptos del controto, sus precios
unitorios deberán ser concitiodos g outorizcrdos, preuiomente o su ejecución g pogo.

Si duro.nte [o ejecuclón de [o obro surge [o necesidqd de reotizor trobojos por cbnceptos no
preuistos en eI cotótogo origino[ deI contrato, "EL CONTRATISTA" debeTó presentor [os onátisis
de precios correspondientes con [q documentqción que los soporte U opogos necesorlos poro
su reuislón, preuiomente o su ejecución; [o concitlo,ción g outorlzcrclón de [os referldos precios
unitorios deberá reotlzorse duronte los siguientes'15 (quince) dios hóbites o su presentoción.

Cuqndo los conceptos no preuistos seqn de urgente reotlzcrción poro [o continuoclón de [o
obrq, se podron iniclcrr los trobojos sin lcr concitloción g outorizoción de precios, en cuuo ccl.so

dicho outorlzoción no podrá exceder de lO (diez) dios hábites o portir de que e[ controtistq [os
propongo.

Pqro [cr determinq.ción de los nueuos precios unitcrrlos "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederán en eI slguiente orden g monero, slendo cqdq frqcción exctugente de lcr onterior:

Hocerto con bose en los costos dlrectos estipulodos en e[ controto g que seon oplicobtes
q los nueuos concleptos; g

Lo pressnte hojo corresponde ql Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g pór otro lodo E<lif¡c<rr:iones q Proqe(]tos Ror:o. S A dc C V. correspondiente o to osignqción número l)EA
POZ-EST-AD O79 23 osignodo boio lo modolidod de Adjudicocióñ Directo consistente en 33 lrojor útites por su onuerso, inctuuendo estq,
suscrito el dío 22 (r;eirrtrdós) de Se¡>tieml'rr e rlal 2023 (dor rnil r)eintrtr éc)

I.
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II. Determinor los nueuos precios unltorios o portir de los etementos contenidos en los
onátisis de los preclos go estobtecidos en e[ controto.

Poro tos efectos de [o frocción onterior, los etementos o consideror se referirán o [o

siguiente: los lnsumos con sus costos; [os consumos U los rendlmientos por unidod de
obro en los mi'smos condiciones o [os origlnotes g los costos lndirectos, de
flnonciomiento, co.rgo por utitidod U corgos odiclonotes.

III. Lo opticoción de tos etementos señqtqdos en [o frcrcclón qnterior será [o bose poro [o
determinoción de tos nueuos precios unltqrlos, debiendo consideror to siguiente:

o. Los costos de los insumos estobtecidos en e[ controto, se opticorán directo.mente o
los consumos cotcutodos por unido.d de obro poro [o ejecución de los trobojos no
preuistos de que se trote;

b. Cuondo se requieron insumos que no estén contenldos en e[ controto g e[ importe
conjunto de éstos no excedo det 25 (ueinticinco) por ciento del uotor del nueuo precio, se

podrán opticor los costos inuestigodos en e[ merccrdo concitiodos por los portes. Lo
condición onterior no será [imltcrtiuo en e[ coso de equipos de lnstoloción permonente,
poro los cuotes se optlcoró e[ costo inuestigodo g concitlodo; deblendo conslderor que
los costos de los insumos deben estq]" referidos o [os presentodos en e[ octo de
presentoción g operturo de proposiclones;

c. Po.ro d.etermtnqr los consumos U los rendimlentos de un precio unitqrio poro trobojos
extrcrord.lnqrios se deberó tomcrr como bose e[ onó[isis de un precio estobtecldo en el
controto cugo procedimiento constructiuo seo similor, ojustond.o los consumos g

rendlmientos enl función det grodo de dificuttod g olconce del nueuo precio,
conseruond.o [o reloción que guorden entre s[ tos consumos U los rendirnientos en los
onó[isis de precios unito.rios de conceptos de trcrbo.jos exlstentes en eI cotótogo originot;
c

d. Cuondo no seo. posibte determincrr e[ precio unitorio en [os términos de los
frocciones onteriores, soticitorán o" EL CONTRATISTA" que presente unq propuesto de
conceptos g preclos unitorios, esto.bleciendo un ptozo poro etlo, debiendo emitir e[
dlctomen de resotución dentro de los 2O (ueinte) dlos noturoles siguientes o oquél en
que recibo [o propuesto. "EL CONTRATISTA" deberá cqtculqr e[ nueuo preclo oplicondo
los costos de los insumos contenidos en los precios unitorios del contrqto g pqro los que
no estén contenidos en ettos propondrá [os que hogo inuestigodo en e[ mercodo,
proporcionondo los crpogos necesorios g concitiondo éstos con "CEA", considerqndo que
los costos de los insumos deberán estor referldos o [os presentqdos en e[ octo de
presentoción g operturo de proposiciones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

"EL CONTRATISTA" debeTó otorgor goront[os en oplicoclón o. [o dispuesto por e[ orticulo 98 de
lo Leg de Obrcr Púbtico de[ Estodo de Jcrtlsco g sus Municlpios, oslmlsmo con [os o.rtlcutos 112 g

l13 det Regtomento de [o, Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios.

Lo presoñte hojo corresponde q[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron por unq pqrte to
ComisiónEstdtql detAguodeJoliscogporotrotodoEdificocionesqProge(:tosRor:o.SA dcCV.co¡respondienteoloosignációnnúmeror,FA
P()Z-EST-AD-O79-2ii osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en l)3 hoios útiles por su onuerso. inclugendo esto.
suscrito e[ dio 22 (ueintidós) de Septiembr e del 2O23 (<1os n]il uerñtit]és)Jatisco
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Poro gorontlzor e[ cumptlmlento de todos g codo unq de [os obligociones deriuodos del
presente controto "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de fiqnzcr número 433ó-OO451-O
(cuotro, tres, tres, seis, guion, cero, cero, cuotro, cinco, uno, guion, cero) de fechcr 22 (ueintidós)
de Septiembre del 2023 (dos mil ueintitrés), por lo contidod de $lgA,OS¿.47 (ciento treinto g

ocho mil seiscientos cincuento g cuotro pesos 47ilOOM.N.), por e[ lOTo (diez por ciento) del
importe de los trobojos controtodos, incluge e[ Impuesto crI Volor Agregodo (I.V.A.), otorgodo
por Asegurodoro. ASERTA, S.A. de C.V., cr fouor de lcr Secretqr(q de [o Hociendo, Púbtico del
Estodo de Jotisco, q.nte [o Comisión Esto.tcrl del Aguo de Jotisco.

De conformidcrd con [o preuisto por e[ ortlcuto l2O det Regtomento de [o Leg de Obrq Público
deL Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, los pótizos de fionzo deberán contener o[ menos los
sigulentes preuisiones:

A).- Que [o fionzq se otorgoró otendiendo o todos los estlpulociones contenidqs en e[

contrq.to.

B).- Que [o fionzo. permqnecerá ulgente duronte e[ cumptimiento de [o obtigoción que
gorontice g continuoró uigente en cctso de que se otorgue prórrogo crl cumptlmiento del
controto, os( como duronte [o substoncicrción de todos los recursos tegoles o de los julcios que
se lnterpongon U hostq que se dicte resolución definitiuo que quede firme;

C).- Que to qflonzo'dorq o.ceptq expresqmente someterse o los procedimientos de ejecución
preuistos en [o Leg de Instltuclones de Seguros g de Fionzcts pcrro [o efectiuidod de los
mismcrs, oún poro e[ ccrso de que procedo e[ cobro de lndemnizo.ción por moro, con motiuo del
pogo extemporáneo del importe de [q pótizo de fionzo requerldo, et procedimiento de
ejecución será e[ preuisto en e[ crrtículo 282 de [o citodcr Leg, debiéndose qtender pqro. e[ cobro
de indemnizoción por morcr [o dispuesto en e[ orticuto 283 de dicho Leg.

En coso de [o cetebroción de conuenlos poro omptior eI monto deI controto, se deberá reotizor
[o, modificcrción correspondlente o [o fionzo de cumptimiento de conformidod con e[ ort[culo
l2l det Reglomento de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municiplos.

E[ scrtdo resuttonte det finiquito se deberó pogqr o reembotsor dentro de los slguientes 2O dÍos
U uncr uez cubierto los mlsmos, se leuo.nto.ró e[ octq. qdministrqtiuq que dé por extlnguidos [os
derechos g obtigoclones poctodos en e[ controto, de conformido.d con e[ ortÍcuto ll2 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

Poro cqncelo.r [o. fio.nzcr será requisito contor con e[ octq odministrotiuo de extlnclón de
derechos g obtigociones, o bien, e[ finiquito g, en cqso de existir sqtdos cr corgo del controtisto,
lo liquidoción correspondiente de conformidcrd con e[ ort[cuto ll9 det Regtomento de lcr Leg de
Obro Púbtico deI Estq.do de Jcrtisco g sus Municipios.

En tqnto "EL CONTRATISTA" no otorgue los fionzos no se perfeccionorá e[ contro.to g no
surtlrá efecto otguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuo.ndo o portlr del qcto de [o presentoción g operturo de
proposiciones ocurron circunstq.ncios de orden económico no preuistos en e[ controto que
determinen un qumento o reducclón de los costos directos de los trobojos qún no ejecutodos

i
Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Oeterminodo que celebroa por uno porte to
ComisiónEstotol detAguodeJoliscoUporotrolodoEdrfrr;,rr,ioncruPr.)qect():Roro SA.lc(lV.correspondienteotoosignociónnúmero(iFA
P()Z EST-AD O79 23 osignodo bojo [o modoLidod de Adjudicoción Directo, consistente en'.11.] hojrrr útites por su onuerso, inclugendo esto,
suscrito eI dio 22 (rreint(dór) de SeF]licrnhre rlel 2O2:l (do:i rnil rrpintrtrér)
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conforme crl progromct conuenido, dichos costos, cuondo procedon, deberón ser modificodos
crtendtendo o[ procedimiento de ojuste de costos directos estobtecido en e[ qrticuto1Oó de to
Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlplos.

Poro e[ efecto del párrofo onterior, "EL CONTRATISTA" contqrá con un plozo de 30 (treinto)
díos noturqtes siguientes o [o pubticoción de los indices opticobtes o[ mes correspondiente del
lncremento poro presentor su soticitud, pero inuoriobtemente dentro deI plozo de ejecución de
Ios trobojos

Tronscurrido e[ ptozo estoblecido en e[ párrofo onterior sln que se hubiere sollcitodo e[ ojuste
de costos se perderá e[ derecho de soticitorlo.

E[ procedimiento de ojustes de costos dlrectos, sóto procederá pqro los controtos o bose de
precios unitqrios como eI presente.

Cuondo se estobtezco e[ cumplimiento de obtigociones que lnuotucren e[ pogo o inuersión en
monedo extronjero deberá operor e[ ojuste de costos de ocuerdo o lqs uqriqciones en [o
poridod cqmblcrrio. de [o monedo de que se trote con los pesos mexiconos.

Cuqndo en lcr listcr de insumos necesorios poro [o reo.lizoción .de tos trobojos se reglstren
bienes de importoción, poro referencio de ojuste, en e[ controto se fijorá [o poridod del peso
existente en [o fecho de presentqción de [o propuestcr.

Cuqndo [o soticitud de ojuste de costos directos seo q[ otzq, seró "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuq g podrá hocerto hcrstcr tcr fechcr lÍmite qutorizo.do poro [o conctusión de los trobojos
que [e fueron encomendodos.

"CEA", dentro de los 30 ttreinto) dios no.turoles siguientes o lcr sotlcitud de ojugte de costos
dlrectos, emitlró por oficio lcr resolución que procedo, en coso contrqrio [o soticitud se tendrá
por no oprobodo, dejondo [os derechos o scrluo deI soticito,nte.

Si resutto un excedente en e[ onticipo, debe crmortizorse proporcioncrtmente en [os po.gos
posteriores, hosto quedor sotdodo en [o ú[timo Iiquidoción.

Los recursos flnoncieros necesqrios poro cubrlr los modlflccrclones en coso de oumento, no
deben inctuirse en conuenios odicionqles, sino que "CEA" preueró [o suficiencio presupuestol
dentro de su progrqmo de inuersiones.

Cuqndo [o documentqción medionte [o que se promueuo e[ ojuste de costos directos seo
deficiente o incompleto, "CEA" opercibirá por escrlto o" EL CONTRATISTA" pcrro que, en eI ptozo
de 15 (quince) dlos o portlr de que te seo requerido, subsone. e[ error o comptemente to
lnformoción soticltodo.

Tronscurrido e[ ptozo señotcrdo.en e[ párrofo onterior sin que e[ promouente descrhogue e[
opercibimiento, o no [o qtendiere en formo correcto, se [e tendrá por no presentodq [o
solicitud de ojuste de costos directos.

Lq presente hojo corresponde o[ Clntroto de Obrq Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
ComisiónEstotol detAguodeJoliscoUporotrolodoEclifrcor:iones!tPyoqe(ilosRrr:o.SA dc(lV,correspondienteotoosignociónnúmerorlFA
pr)Z-EST- AD O79-2:'| osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 31] lr¿ricrr útiles por su onuerso, incluuendo esto,
suscrito et dío 22 (uprrrtrdós) tle Septienrbr e rlet 2O23 (do5 rrril ueintrtr e.:rJcrtisco
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E[ reconoctmiento por ojuste de costos directos en oumento o reducción se deberó lnctuir en e[

pogo de los estimqciones subsecuentes, considerondo et úttimo porcentoje de ojuste que se

tengo crutorizqdo.

No dorá [ugor o ojuste de costos directos lqs cuotos compensotoriqs q que conforme o lcr leg de

lcr moterio pudiero estor sujeto [o importoción de bienes contemptodos en lcr reotlzoc[ón de los

trobojos.
EI ojuste de costos directos se sujetorá o los siguientes disposiciones:

I. E[ ojuste podrá lteuqrse o cobo mediqnte cuolquiero de los stguientes procedimientos:

o) Lq reuisión de codq uno de [os precios unltqrlos del controto;
b) Lo reuisión de un grupo de precios unitqrios, que multipticcrdos por sus correspondientes
contidqdes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos et 8O7o de[ lmporte totol del
controto; g

c) En e[ cqso de trobojos en que se estobtezco [o proporción en que interuienen los insumos en
e[ totol del costo directo de tos rnisrnos e[ ojuste respectiuo puede determincrrse medlonte [o
qctuolizoción de [os costos de [os insumos que interuienen en dlchos proporciones.

II. Poro los procedimientos señolq.dos en los incisos o), b) U c) de lcr fro,cción I, los contrcrtistos
serán responsobtes de promouer los ojustes de costos, o efectp de que "CEA" los reuise g

dicto.mine.

III. EI procedimiento de ojuste se.sujetorá o [o siguiente:

o) Los ojustes se ccrtculorón o portir del mes en que se hogo producido e[ incremento o
decremento en e[ costo de los insumos, respecto de los trobojos pendientes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecuclón poctodo en e[ controto o, en coso de exlstlr otrcrso no
lrnputobte o "EL CONTRATISTA", conforme o[ progromo conuenido;

b) Poro efectos de codo uno de [o.s reuisiones g ojustes de los costos, que se presenten durqnte
[o ejecución de los trobojos, e[ mes de origen de estos seró et correspondiente o.[ octo de
presentoclón g operturo de proposiclones, optlcándose e[ ú[timo foctor que se hogo outorizodo;

c) Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán cqtcutcrdos'con bose en
los lndices de costos de obros públicos que determine e[ Bonco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cuondo los lndlces que requierqn tonto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los pubtlcodos por e[ Bo.nco de Méxlco, [o segundo procederá o cotculqrtos en
conjunto con "EL CONTRATiSTA" conforme q [os precios que inuestlguen, por mercodeo directo
o en pubticqclones especlotizo,dqs noclonotes o lnternqcionqles considerondo o[ menos tres
fuentes dlstintos o utitizondo [os lineomientos g metodotogÍo que expi.do e[ Bo.nco de México;

e) Los preclos unitqrios origlnotes del contrato serán tq bqse po'rq determinqción de ojustes
hqsto [o terminoción de los trobojos controto.dos;

Lq presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte [q
ComisiónEstotol del AguodeJotisco!porotrotqdoEclifico<:ionFsqPr()!,ccto^Roen.SA deoV.correspondienteotqosignociónnúmero(r[ A,
POZ EST-AD-O79 2il osignodo bojo th modolidod de Adiudicoción Directo, consistente en 33 hojor útites por su onuerso, inctugendo esto,
suscrito eI d(o 22 (¡re¡ntrdós) de Septienrbrc .lel 202:] (do5 rnil Ueintrtr és)
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se opticorá o los costos directos, conseruondo constqntes los
ind.lrectos, e[ costo por finonciomiento g e[ corgo de utitidcrd

g) A tos demás tlnecrmientos que se estobtezcqn en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico
poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

IV. Uno uez opticodo e[ procedimiento respectluo, g determinqdos los foctores de ojuste o los
costos directos, éstos se.oplicorán o[ importe de los estimociones generodqs, sin que resulte
necesorio modifi.ccrr [o gdrontí.o de cumptimiento deI contrqto intcicrtmente otorggdo.

V. Cuondo existqn trobojos ejecutodos fuerq. del periodo progromodo, por couso imputoble o
"EL CONTRATISTA", e[ ojr-rste se recrtlzqrá considerondo e[ periodo en que debieron ser
ejecuto.dos, conforme oI progromq conuenido.

E[ ojuste de costos de lndirectos g finonclomlento procederá úniccrmente cuondo hubiere
prórrogo de ptozos de terminoción de [o obro, debiéndose estoblecer en los conuenios si estos
son sujetos cr dicho ojuste.

Porcr et ojuste de costos indirectos se estorá o [o dlspuesto en e[ Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico poro. e[ Estodo de Jolisco g sus Municiplos.

EI fo.ctor de utilLdcrd debe ser inuqriqble durqnte eI ejerclcio deI contro.to

E[ costo por finonciq.rnlento estcrró sujeto o ojuste de ocuerdo q [os uorio.ciones de lcr tcrso de
lnterés que "EL CONTRATISTA" hogo considerodo en su proposic[ón.

Poro. e[ cátcuto de los incrementos o decrementos de los lnsumos o que hoce referencio e[
inctso c) de [o fro.cción III det numerol 15 det ortículo lOó de [o Leg de Obrcr Púbtico poro e[
Estodo de Jolisco g sus Municiplos, se utllizorón los indlces pubticodos por e[ Instituto Nqcionol
de EstcrdÍstlco g Geogrofí'o (INEGI).

Cuo.ndo exlston trobo.jos ejecutodos fuerq deI periodo progromodo, por ccruso lmputobte o "EL

CONTRATISTA", se estqró en [o dispuesto en [o. frocción V del numerol 15 del o,rtlcuto l0ó de to
Leg de Obro Púbticq porq e[ Estodo de Jo.lisco g sus Munlclpios, sotuo en e[ ccrso de que e[ fqctor
de ojuste correspondiente o[ mes en e[ que efectluomente se ejecutoron, seo lnferior o oquel en
que debieron ejecutorse, en cuUo supuesto se opticorá este último

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su porte "EL CONTRATISTA" se obligo o tener
en et [ugor de los trobojos onticipodomente o un profeslonol que [o represente, e[ cuql deberó
ser especio[isto en [cr moterio, preulomente oceptodo por "CEA" g cugo. oceptoción [o podrá
reuocor o su criterio, e[ representqnte de "EL CONTRATISTA" deberá estor focuttodo poro
ejecutor los trobojos q que se reflere este controto, osl como po.rq oceptor g objetor lcrs
obseruociones de obro que se formulen U en generol po,rcr o.ctuor o nombre g por cuento de
"EL CONTRATISTA" d.e conformido.d con los qrtlcutos 2 g 1O4 de [o Leg de Obrcr Público del
Estodo de Jotlsco g sus Munlclplos, de iguot monero con e[ ortícuto 13ó det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico. del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios.

Lo presonté hojo corresponde q[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno pqrte lo
ComisiónEstotol del AguodeJotiscogporotrotodoEdifrcocionesr¡Prolre(,tosRor:«r SA clc()V.6q¡¡g5pqndienteoloosignociónnúmero(;FA-
P()z-EsT-AD-o79 23 osignodo bojo [o modolidod de Adiudicoción Directo, consistente en j3 hoior útites por su onuerso, inclugendo esto,
suscrito el dío 22 (r;eintrdr!s) <Je Septie¡rbr e rlel 2023 (rlos mil ueirrtrtr ác)Julisco
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oÉcrva SEGUNDA.- oBLIGACIoNES oBRERo-pATRoNALES.- "EL coNTRATISTA" como
empresorio g potrón será e[ único responsobte de los obtigociones obrero-potronoles crnte lqs
dluersos outoridqdes, sindicotos, lnstituciones, orgonismos púbticos de Concilio.ción, Juntcrs
de Concilioción g Arbi.troje g Tribunoles Loborotes, seon deI orden federcrI o locot, áeriuodo de
los disposiciones legoles g demás ordenomientos en motericr de trobojo, segurldod soc[o[,
copocitoción g odiestromiento, osi como normqs de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.

"EL CONTRATISTA" se obtigo por lo mismo o responder por todos los rectomcrciones que tos

trobojodores presenten en su contro o contro "CEA" en re[oción con tos trobojos objeto det
presente contrqto, os( coino tombién con quienes les suministre moteriotes poro [o mismo.
En rqzón de [o onteri.or bojo ninguno circunstonclo lcr "CEA" se conslderorá potrón sustituto,
potrón contrcrtonte, intermediorio o responsobte sotidorio conforme q los qrt[cutos 13, 14 g 15

de lcr Leg Federol del Trobojo, por ser ojeno o ese uíncuto obrero potronol, g no existlr
subordinoción de los ouxiliores de "EL CONTRATISTA", quedondo cr sotuo de cuolquier
reclqmoción o indemnizoción que se origlne entre oquetlos, siendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsobte de los crctos u omisiones imputobtes q sus representontes,
trobojodores, foctores o dependientes, liberando o "CEA", g monteniéndoto cr soluo de
cuotquler rectomqción, responsqbitidcrd legot, procedlmiento odmlnistrotluo g juicio loborol
de conformido.d con los o.rtículos .l918, 

1923 g 1924 del Código Ciuil Federol.

En cqso de no hocerlo "EL CONTRATISTA" será responsobte de rescrrcir los doños g perjuicios
ocosionodo o "CEA", considerondo como mlnlmcr lndemnlzcrción e[ monto de lcrs muttos,
condencrs, créditos fiscotes o conuenios de conciliq.ción que hogo tenido que pqgor. "CEA" por
motluo de [o.s obtigociones obrero-po.tronqtes, lndependlentemente que se détermine [o
resclsión odministrqtiuo deI controto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Porcr e[ cumplimiento det
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obligo o empteor personol técnico especiolizod.o
poro [o ejecuc[ón de [os trobojos objeto deI presente controto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCIMA CUARTA.- DAÑoS A TERCEROS.- "EL CoNTRATISTA" seTá e[único responsobte de los
doños g perjuiclos que con motiuo de [o obro se cqusen cr "CEA" o o terceros, por no ojustorse
o [o estiputqdo en e[ controto, por inobseruoncio de lcrs dlsposiciones dodos por éste o por los
ulotociones o los Leges g Regtomentos opticobtes.

"EL CONTRATISTA" será e[ único responsobte de lcr ejecución de [o obro púb[lco g debe
sujetorse o todos los reglomentos g ordenomientos de [os o.utorldcrdes competentes en
moterio de construcclón, seguridod, uso de lo uio. púbtico, protección ecotógico g de medio
qmblente que rljon en e[ ómblto federot, estqtql o municipol, crsi como q los instrucciones que
o[ efecto señote "CEA". Los responsobitidodes g los doños g perjuicios que resulto.ren por su
lnobseruo,ncio por pqrte del contrqtlstcr serón q cqrgo de este, de conformldod con e[ crrtÍcuto
lO3 numerot 4 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Lo presente hojo corresponde q{ Controto de Obro Público o precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno pqrte lo
Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lqdo Edificociorrps q Froqectos Por-o. S t\ de (-) V, oorrespondiente q [o osignqción número OEA.
P()z-ESl AD 079-23 osignodo boio [o modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 3j hojor útrles por su qnuerso, inctugendo esto,
suscrito el dio 22 (uerntLdós) de Septiemhr e del 2O23 (dos mil ueintitrás)
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En coso de no hocerlo, "EL CONTRATISTA" seTá responsqble de resorcir los doños g perjuicios
oco,sionodos o "CEA", considerondo como mlnimcr lndemnlzoción e[ monto de lcrs multcrs,
condencrs de indemnizoción o crédltos fiscoles que hogo tenido que pqgor "CEA" por mottuo
de los doños ocqsionqdos por "EL CONTRATISTA" q terceros, independientemente que se

d.etermine [q. rescisión odminlstrcrtiuo deI controto.

DÉcIMA euINTA.- SUBCoNTRATOS.- "EL coNTRATISTA" no podrá encomendor ni
subcontrqtor con otro persono flsico. o morol [o ejecución totol o porclol de lcr obrcr, sqtuo
outorlzoctón expreso preuio U por escrito por porte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requierq subcontrqtqr o otro empreso poro [o ejecución de uncr porte de [o
obro mencionodo o respecto de trobo.jos especiolizodos de [o mismo. obro. o odquiero
mcrtericrtes o equipo que lnclugon su instcrtqción, deberá solicitorto por escrito con 15 (guince)

dlos de onticipoción o "CEA" ocompoñondo [o documentoción correspondiente, en estos
cosos "EL CONTRATISTA" seguiró siendo responsobte de [o ejecución de los obros, sin que e[

tercero quede subrogodo eñ ninguno de los derechos de oquel, de conformldod con e[ qrtÍculo
97 numerol 9 de lcr Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Munlcipios.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los obros no se hogon reolizo.do de qcuerdo con [o

estipulodo en este contrqto o conforme o los instrucciones de "CEA", este ordenqrá su
reporoción o reposición inmediqto con los obros crdicionotes que resulten necesoriqs, lqs
cuotes hará por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengo derecho de retribución olguno; en
este coso "CEA" si [o estlmo necesqrio, podrá ordenqr [o suspensión porciol o totol de [crs

obrqs contrcrtodo,s en tonto no se lleuen o ccrbo dichos trobojos, sln que esto seq motiuo poro
omptior et ptozo seño.todo poro [o terminqción de [os obros de conformidod con eI crrtÍ.cu[o ló7
del Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo,tisco g sus Municipios.

DÉCIMA SÉPTIMA,- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es foculto.d de ,,CEA,, lleuor o cobo lcr

inspección g pruebos necesorios de todos los moteriotes que uctucrn cr usor en [o ejecución de
[o obro, gct seo en e[ lugor de esto o en los lugores de odquisición o fobricoción, con corgo o
,,EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS..,,EL CONTRATISTA', se
compromete o[ pogo de los moteriqles o seruicios retotiuos de [o obrcr, los cousos de
incumptimiento presentqdos g justificodos cr trcrués de [q resldenclo en tonlo no seon
octorodos por este, será couso de situcrción de moro de [o empreso.

DÉCIMA NovENA.- "SEGURIDAD DE LA oBRA.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o odoptor poro [o
reuisión de riesgos presentes o futuros con motluo de [q obro o ejecutor, o instolor o su costo
los qnunclos, ouisos, señotes, medi.dos preuentluos g de orientoción, osl como'brindor [q
copocitoción g odiestromiento que se requieron poro euitor los riesgos que se corro.n por los
trobojos gue se reqtizqn en [o. obro, de conformidad con [o Leg Federol del Trobojo, e[
Regtomento Federcrl de Seguridod g Sotud en e[ Trobojo, osi como en lcrs Normo.s Ofi.clotes
Mexlco.nqs expedidos por to Secretor[o del Trobojo g Preuisión Sociol en moterio de Seguridod
e Higiene en los centros de trobojo, de ccrusorse cuolquier sinlestro será sufrogodo [o
responsobilidod por "EL CONTRATISTA".

Lo presente hojo corresponde of Controto de Obro Púbtico o Précios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotot det Aguo de Jotisco g por otro lqdo Edifrcor:iones q Proqer:toc Ror.r: S A de O V, correspondiente o lo os(gnoción número ()EA

POZ-EST-AD-O79-23 osignodo bojo [o modotidod de Adiudicoción Directo, consistente en'3i3 hc:jos útites por su onuárso. inctugendo esto,
suscrito et dio 22 (rrFr rrtidós) (lc Sept ienr lrr e del 2O23 (tlos rn r I r rer n trt r é,r)Jqtisco
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Es obligoción de "EL CONTRATISTA" et suministro g colococión del rótuto de obro., con cqrgo o
sus gqstos indirectos g conforme o. los lineqmientos señcrtqdos por "CEA" mismos que se

describen en e[ onexo, en co'so de incumptimiento "CEA" [o proporcionorá g su costo será
descontodo del pogo de sus estimociones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cucrndo oporecieren desperfectos o uicios de [o obro dentro
del oño siguiente o [o fecho de su recepción, "CEA" ordeno.rá su reporqción o reposición
inmedioto, [o que hcrrá "EL CONTRATISTA" poT su cuento g sin tener derecho o retribución por
e[[o, si "EL CONTRATISTA" no otendiere los requerimientos en un ptozo de 10 (diez) dios
hábites, "CEA" , podrá, con corgo o "EL CONTRATISTA" encomendor los trobojos cr un tercero o

efectuortos dlrectomente g horá efectluo lcr flonzo otorgodo poro toI efecto.

Ni los Li.qui.dociones pcriioles, ni e[ pogo totol de [o obrcr ounque ésto hogo sido recibido g

oprobodo, exi'me o "EL CONTRATISTA" de [o responsobltidod en que pudiere incurrir por ulcios
ocuttos que después resutten U que prouengqn por defectos de [o construcción o mcrtq ccrtidod
de los moterioles empteodos, g por [o tqnto, "CEA" podrá con corgo o "EL CONTRATISTA"
encomendor los trobojos o. un tercero o efectuortos d.irectomente g horá efectiuq [q fiqnzo
otorgodo poro tol efecto de conformidqd con e[ ortlcuto 1ó7 det Regto.mento de [o Leg de Obro
Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Uno uez fincrtizodcr [o obro pqro gorontlzqr los defectos g uicios ocuttos de todcrs g codo uno
de [os obligociones derluodos deI presente controto "EL CONTRATISTA" presentoró [o pótizo
de ficrnzcr por e[ lOolo (diez por ctento) de[ importe de los trobojos reqtmente ejecutodos o fouor
de "CEA", [q cuol estoró uigente por un qño contq.do o portir de lcr fechcr del octo de recepción
flsico de los trobojos de conformldod con e[ crrtlculo'l'13 numerot 3 de to Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jolisco g sus Municlpios.

"CEA" deberá redoctor un informe sobre e[ estqdo de [o obro recibidcr, dentro de [os15 (quince)
dlos onteriores o[ cumptimiento deI plozo de goront[o.

Sl e[ lnforme es fouorobte, "CEA" procederá o [q deuotución o cqncelqción de [o gorontÍo g en
su ccrso, o[ pogo de lcrs obtigociones pendlentes.

Sl e[ lnforme no es fouorobte g los defectos obseruqdos se deben o deflciencios en [o ejecución
de [o obro g no o[ uso de [o construldo duronte e[ ptozo de gorontÍo, "CEA" proced'erá q dictor
[o.s instrucciones oportunos cr "EL CONTRATISTA", poro [o debido reporoclón de [o construido
g concederte un plozo poro e[[o, d.uronte e[ cucrl contlnúo encorgodo de [o conseruqción de [o
obro de conformido.d con el crrtlcuto ló4 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico de[ Esto.do
de Jotisco g sus Municipios.

Quedon o sotuo los derechos de "CEA" poro exigir onte [q.s outoridodes competentes e[ pogo
de los contidodes no cublertos de [o indemnizoción que o su juicio correspondo., uncr uez que
se ho.gon efectluos los gorontlos constituidqs conforme o[ orticuto ló5 det Regtomento de [o
Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" q troués de los representontes que poro e[ efecto
designe, tendrán e[ derecho o superuisor en todo tiempo lqs obrqs objeto de este controto, osI
como los moterlotes que en etto se empleen, gq sect en e[ sitlo de ésto o en los lugores de

Lo presente hoja corresponde o[ Controto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte Lo

Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lqdo E<liftcor:rr¡iles u Proqc(:tor Ror:o. S A (iF (l V, correspondiente o to osignoción número (]EA
Pr)Z ESI-At) O79-2:'l osignoda bojo Lo modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 33 hr¡os útiles por su onuerso, inctuuendo esto,
suscrito el díq 22 (r)erntrdós) de Septieribre clel 2O2il (rloc rnil ,reintitr ó.r)Jcrlisco
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odquisiciones g obseruo.ciones que estime pertinentes retqciono.dqs con su ejecución, o. fln de
que se ojuste o[ progecto g modificociones que se consideren pertinentes de conformidqd con
e[ ortÍcuto 2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jolisco g sus Munlcipios.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo bitácoro es eI instrumento técnico que constituge
e[ medlo de comunicqción entre [os portes que formolizon [os controtos, en et cuol se
registron [os osuntos g euentos importontes que se presenten duronte [o. ejecución de los
trobojos, Uo seo. o troués de medlos remotos de comunlcoclón electrónico, coso en e[ cuol se

denominorá Bitácoro electrónico, u otros medios outorizodos en los térmlnos del Regtomento
de [o Leg de Obrcr Púbtico del Esto.do de Jotlsco g sus Municipios, en cugo coso se denominorá
Bltácoro conuencionqt.

E[ uso en [o bitácorq será obtigotorio en codcr uno de los controtos de obro g seruiclos
retocionqdos con Lcr mümo que ejecute, reo.lice o se encuentren q cqrgo de "CEA", su
etoboroctón, controI g seguimiento se horá por medios remotos de comunicoción electrónico
o de formo. conuencionol de conformido.d con e[ ortÍculo 138 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios

VIGÉSIMA TERCERA.- VERTFICACIÓN DEL AVANCE DE LA OBRA.- "cEA" uerlficorá que los
obros objeto de este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con e[
progro.mq de obro. oprobodo, g conforme cr los especlficociones poctodos, poro [o cuol
comproborá periódicomente e[ ouonce g [o colidod de lcrs obros en to intetigencio de que [o
obrq mol ejecutodo se tendrá por no reotlzodo.

VIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Los penos conuencionotes
se qptlcorán por otro.so en [q ejecución de los trobojos por cousos imputobles o los
contrcrtlstos, serán determinodos únlcomente en función del [mporte de los trobojos no
ejecutodos en [o fecho. poctodo en e[ controto poro [o conctuslón totol de los obros de
conformidqd con e[ qrtÍcuto 9ó de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus
Munlcipios

Peno por incumptlmiento en tlempo.- "CEA" tendró [o focuttod de uerificor mensuotmente si
los trobojos objeto de este controto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de crcuerdo
con lqs fechcrs preulomente poctod.os, pqro [o cuol "CEA" compororá mes ct mes e[ ouqnce
contro eI progromo g lostrobojos efectiuomente ejecutodos.

Si como consecuenciq de [o comporoclón go citodq en e[ párrqfo qnterior, se crdr-¡ierte que e[
ouonce de los trobojos es menor de [o que debio reolizqrse U seo, por cousos imputobles o "EL
CONTRATiSTA", "CEA" procederá q hqcer los retenciones económlcos cr los estimoclones que
se encuentren en proceso en lqs fechos en [os que se determinen [os o.trqsos en bo.se cr [o
sigulente fórmulo.:

Sonclón por incumptimiento en tiempo: = X (IC-IE)

IC= Inuerslón controto.d.o.
IE= Inuersión ejecutodo o [o fecho de terminoción outorizod.cr.

Lo presente hoio corresponde o[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por unq pqrte lo
ComisiónEstotol del AguodeJotiscogporotrotodoE<lifrcocionesgProue(]toiRor:o SA deCV,correspondienteoloosignociónnúmero(lEA
Pf)Z.EST AD O79 23 osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 1.1.'.1 lrr>jor útites por su onuerso, inclugendo esto.
suscrito el dio 22 (r¡eintrd.¡s) de Septrenrbr e <jel 2O23 (dos mil \rcir\trtrés)
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Peno por Atroso en [o Entrego.- Ademós de tcr peno por incumplimiento en tiempo, se

oplicorá uno sonción por crtroso en lcr entrego flsico de [o obrc¡ que se iró incrementqndo en
lo, medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue totqtmente terminodo [o obro., dicho
sonción se cqlcutorá según [o siguiente fórmuto:

Sonción por o.tro.so en [o, entrego físico de [o obrcr púbtico: =O.OSx (ic-ie)x(ftr-fto)/3O

IC= Inuersión controtqdo.
IE= Inuersión ejecutodo o [q fechq de terminqción outorizqdq.
FTR= Fechcr de termincrción reqt de [o obrq.
FTA= Fecho. d.e termino.ción outorizcrdo de lcr obrcr púbtico.

Peno por otrqso en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presentor [q documentoción
compteto de finiquito de [o obrcr o "CEA", o más tordcrr 3O (treintcr) dios nqturoles cr lcr fecho
outorizcrdcr de terminoclón. En coso controrio será conslderqdo en estodo de,moro poro
nueuos contro.tos. Lo presentqción tordlo de finiquitos couso grque perjuicio o[ cierre de

ejercicio g se corre e[ riesgo de lcr concetoción de los recursos pqrq pogo.

Poro determlnor [o opticoción de los sonclones estiputodos no se tomorón en cuentq los
demoro.s motiuodos por cctso fortulto o fuerzo moUor o por cuotquier otrq co.uso, que o juiclo
de "CEA" no seq imputobte o "EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en formcr espontáneo e[
precepto que se dejó de cumplir. No se considero que e[ cumptimtento es espontáneo cuondo
[o omlsión seq descubterto por los outoridcrdes o medie requerimiento, uisitcr, excitotiuo o

cuotquiero otro gestión efectuodo por los mismqs de conformidod con eI ort[cuto 147 de [o Leg

de Obro Público del Estodo de Jotisco U sus Municipios

Independientemente de los opticociones de los penqs señotodqs onteriormente, "CEA" podrá
exigir e[ cumptimiento forzoso del contrqto, o hocerto ejecutqr por un tercero con corgo totol
o "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con e[ ortículo lO2

de [o Leg de Obro Púbtico. de[ Estodo de Jotisco g sus Municlpios g en to opticobte o[
Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios, poro que tengo
uolidez [o prórrogo debe sotlcitorse por escrito en un plozo máxlmo de Oó (seis) dios hábites de
ocurrido e[ euento que [o motiuo g dentro det pertodo de ejecución de [o obro cr "CEA", ésto
tendrá un plozo de ]O (üiez) dios hóbites poro oprobor o rechcrzor [o soticitud por escrito
firmodo por e[ titulor, si esto no ocurre en ese periodo, se tendró por qceptodo'[o solicitud
siempre U cuqndo no hogo sido presentqdo. extemporóneo, uno uez outorlzodo to prórrogo
deberá crdecuo.rse eI cotendqrio de obrq.

"CEA" tendró dentro de su presupuesto crutorizodo, en todo tiempo [o foculto.d por rozones
fundcrdcrs g exptlcitosde omptlor, reduclr o modlflccrr to reotizcrción de lcr obrcr obj'eto de este
controto, dcrndo cruiso por escrito o "EL CONTRATISTA".

Si duro,nte e[ curso de ejecución de obro se odulerte por los pqrtes [o, necesidcrd de efectuor
odecuociones o[ progecto de [o obrq como lo es e[ omplior, reduclr o modificor [os plozos
poctodos, o bien, [o conuenlenc[o en [o reolizoción de trobojos extrqordinorlos o
comptementcrrios se hcrró de[ conocimiento q "CEA", quien en o.tención o los rcrzonomientos U

Lo presente hojo corresponde ol Contrqto de Obro Públtco o Precios Unitqrios por Tiempo Deierminodo que celebro¡ por unq porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco U por otro lqdo Ecl ifrcocion e5 L] Pr oqectos Rot:<r. S A de O V , oorrespondiente o [o osignoción número (]EA
P()Z EST-AD-O79-23 osignodo boio lo modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 33 hojo: úti(es por su dnuerso, inclugendo esto.
suscrito el diq 22 (ueintrdris) de Septrenrbre rlel 2O23 (rlos mil rrcintrt¡és)
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justificociones expuestqs o los ptonos, progectos, reloción de costos o presupuestos que [e

presente "EL CONTRATISTA" o determinen o juicio de "CEA", sin perjuicio de [o focuttod que [e
osiste de ejecutor directqmente los trobcrjos, tendrá [o opción de outorizqr medionte crcuerdo
por escrito [o, reolizoción de los trobojos o modificociones respectluos U comunicoró o "EL

CONTRATISTA" quién estqrá obtigodo o su ejecuctón g obseruonc[o, por [o que se suscriblrá un
conuenio en e[ que se detolten los condlciones g trobojos extros. E[ conuenlo podrá ser
outorlzodo hqsto por un 25olo (ueinttclnco por ciento) por uno soto uez del importe del
contrqto, debiendo obtener "EL CONTRATISTA" gorontÍos g fionzos especlficos.

Si tos modiflccrciones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uo.r[on el objeto del progecto, se

podrón cetebror conuenios odicionotes entre los portes respecto de [os nueuqs condiciones,
debiéndose justificor de monerq fundodo g motiuodcr los ro,zones pqro e[[o, mismos que

deberón ser outorizodos por eI seruidor púbtico que determine "CEA".

Los modifi.cociones no podrán qfectqr [o no.turqtezo U cqrocterísticos esenclotes det objeto
del controto originot, n[ conuenirse poro etudir en cuotquier formo et cumptimiento del
contrq.to originol o [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municiplos.

Dichos modificoclones pod.rán reqlizorse, [o mlsmo en oumento que en reducción deI p[ozo de
ejecución o monto del mismo. Si se modifico e[ ptozo, los periodos se expresorán en dios
nqturqtes, g [o determincrción del porcentoje de uorioción se horá con respecto del ptozo
poctodo en este contrqto.

En cucrnto o monto, [o comporoción se reotizorá en bo.se o[ monto conuenido en lq cláusulo
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberán reuisqr los indirectos g e[ finonclomiento
originotmente poctodos g determinqr lcr procedencicr de ojustortos q lqs nueuos condiclones
en cqso de que estos se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberón contor por escrito g, unct uez outorizodos [os
incrementos o reducciones que resutten, se oplicorán o los estimqciones en que se generen o
se hogon generodo.

Lcrs modiflccrciones o[ ptozo de ejecución de tos trobojos serán independientes o los
modlficociones of monto, debiendo conslderorse en formo seporodo, oun cuondo poro fines
de su formolizoción puedon integrorse en un soto documento, distinguiéndotos unos de otros,
onexondo [o documentqción que los soporte poro efectos de pogo.

I

E[ resi.dente de obro deberá sustentqr e[ dictqmen técnico que funde g motiue [os cousos que
originen [o cetebrqción de los conuenios correspondientes consideróndose estos, porte de
este contrq.to g obtigotorlos poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estipulociones que en los
mismos se estq.btezccrn de conformido,d con e[ ortlcuto 125 det Reglomento de [o. Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlclpios.

Cuondo se reo,licen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenios en monto o en ptozo, dlchos
conceptos se deberán considerqr g odministror independientemente o. los origlnolmente
poctodos en este contro.to, debiéndose formulor estimqciones espec[ficcrs, o efecto de tener
un controI g seguimiento odecuo.d.o.

Lo presente hojo corresponde of Controto de Obro Púbtico o precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que cetebron por und porte lo
ComisiónEstotol del AguodeJotiscogporotrotodoEdificor:iones!JProltectosRor:o.SA deCV,coFospondienteqtqosignociónnúm6roCEA-
P()Z EST-AD-(179-2ll osignoda bojo [o modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en i.]j hojo:; útites por su qnuErSo, inclugendo estd,
suscrito et diq 22 (ueintrdós) de Septieñrbr c rlel 2O2ll (dos rñil ueiritrtr és)Jolisco
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VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformidod con los qrtícutos1Q8 de Lo Leg
de Obro Púbtico del Esto,do de Jollsco g sus Municipios g 147 del Reglomento de lo Leg de Obro
Públiccr del Estodo de Jolisco g sus Municipios, "CEA" podró suspender con couso justificodo
temporol o definiti.ucrmente [o ejecuclón de [o obro objeto de este controto en todo o en porte,
en cuotquier esto.do en que se encuentre.

"CEA" designorá o los seruidores públicos que puedon ordenor [o suspens[ón g determincrr, en
su ccr.so, [o temporotidcrd de ésto, lcr gue no puede prorrogorse o ser i.ndefini.do, cuondo [o
reo.nudqción de los trobojos o serulclos esté ligodo o un hecho o crcto de reolizoción clerto
pero de fecho indeterminodq, e[ periodo de [o suspensión estorá sujeto cr lcr crctuátizcrción de
ese euento.

"CEA" notiflcorá o "EL CONTRATISTA" el inicio del procedimiento de suspensión, poro que
éste, en un ptozo de lO diez dios hóbites montfleste [o que o su derecho conuengo. g, en su coso,
oporte [os pruebos que estime pertinentes; Dentro de los l0 diez díos hábites slguientes debe
emitirse resotución fundodo g motiuodo, que considere los orgumentos, los pruebqs ofrecidos
g determine [o proced...,éio de [o suspensión.

Cuondo "CEA" determine suspender [os obros g [o ejecutodo se ojuste q [o poctodo, en este
co.so se cubrlrá o "EL CONTRATISTA" et importe de los obrqs ejecutodos g gostos no
recuperobtes, siempre que estén debido.mente comprobodos g se retocionen directqmente
con este contrqto, e[ que podró continuqr produciendo todos sus efectos legotes unct uez que
hogon desoporecldo los ccr.usos que mottuen dicho suspens[ón.

"CEA" debe pogor los trobojos o seruicios ejecutodos g los gqstos no recuperobtes ro.zonqbtes,
que estén comprobodos g retoclonodos d.lrectcrmente con eI contrq.to, cuqndo se determlne [q
suspensión de [o obro púbtico por cousos imputobtes q é[, siendo estos los siguientes:

o) Rentos de equipo o, si resutto mós boroto, los fletes del retiro U regreso del mismo o[ sitio de
los trobojos:

b) Lo. mo.no de obro, progromodq que permqnezco en e[ sitlo de los trobojos duronte e[ periodo
de [o suspensión que no hogo sido trostodcrdo cr otro frente de trobojo o o otro obro g que se
encuentre regtstrod.o en lcr bitácorq o en e[ documento de control de qsistenciq que defincrn
los portes;

c) EI monto correspondiente o los costos indirectos que se hogon generodo dur<rnte eI peri.odo
de suspensión; g !

d) E[ costo por montenimiento, conseruo.clón g otmocencrmlento cucrndo no irnptiquen un
costo ind.irecto.

Cuondo [o suspensión derlue de un coso fortuito o fuerzo mouor, no exlstlró ninguno
responsobitidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenib donde se
reconozco e[ ptozo de [o suspensión g los fechos de inicio g terminoción de los trobojos o
seruiclos, sin modiflcor eI ptozo de ejecución estcrbtecido en el controto

Lq presente hojo corresponde of Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por unq porte lo
ComisiónEstotol detAguodeJoliscogporotrolodoEdifrco¡:iorresqprouectosRoco.SA de(--V.correspondienteotoosignqciónnúmero(lEA-
POZ EST-AD O79-2lJ osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 33 hojor útiles por su onuerso, inctuuendo esto,
suscrito el dio 72 (r¡errrt¡dóc).lp SFI)t'Émhre rlel 2O23 (dor rnrl uFrntrtré.)Jcrlisco
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VIGÉSiMA SÉprIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CoNTRATO.- Los portes conulenen
en que e[ presente contrqto podrá ser rescindido en cqso de incumplimiento, g[ respecto
qcepton que cuondo seo "CEA" eI que determine rescindirto, dicho rescisión operorá de pteno
derecho en los términos del ortlculo .l09 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municipios g [o respectiuo en e[ Regtomento de [o Leg de Obro. Púbtico del Esto.do de Jotlsco g

sus Munlciplos.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podTán po'ctqr medicrnte un conuenio [q terminqción deI controto
por mutuo consentlmiento; qcto que sóto podrá tener lugor cuondo no concurro otguno cctuso
de rescis[ón imputobte cr "EL CONTRATISTA" g siempre que existon rqzones de interés púbtico
o couscl justi.fi.codo que hqgo.n innecesoricr o inconuenlente [o permonencio del contro.to de
conformidod con e[ ortícuto ll0 de [o Leg de Obro Público del Esto,do de Jotisco g sus
Municipios.
Couscrs de Resctsión.- "CEA" rescindlrá qdministrotiuomente eI controto cuqndo et

contrqtistq:

I. Por cousos imputobtes o ét, no lnicle los trobojos o seruiclos objeto del controto dentro de
tos 15 (quince) dios siguiehtes o to fecho conuenido sin cousq justificodo conforme o [o Leg de
Obro Púbtlco del Esto.do de Jotisco g sus Munici.pios g su Regtomento;

II. Interrumpo injustiflcodcrmente [o ejecución de los trobojos o serulcios o se niegue o
reporor o reponer otguno porte de e[los que sé hogo detectodo como defectuoso por "CEA";

III. No ejecute los trobojos o seruicios de conformido.d con [o estipulodo en et contrqto o sin
motiuo justlficodo no o.cqte lcrs órdenes dodos por "CEA";

IV. No dé cumpti.miento o los progromo,s de ejecución conuenldos por folto de moteriotes,
trobojodores o equipo de construcción g o juiclo de "CEA", e[ qtroso puedo diflcuttor [o
terminoción sotisfoctorio de los trobojos en eI ptozo estiputodo;

V. Seo declqrqdo en concurso mercontiI o otguna figuro onátogo;

VI. Subcontrcrte po.rtes de los trobojos o seruicios objeto del contrqto sln conto.r con [o.

q.utorizcrclón por escrlto de "CEA";

Lo presente hojo conesponde ql Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Detorminodo que cetebrcn por uno pqrte lo
ComisiónEstotol del AguodeJotiscoUporotrolodoEdificocionesqProqectosRoco.SA déCV,correspondienteqloosignociónnúmgroOEA
POZ-EST -AD 079 23 osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 33 hr¡jos útiles por su qnuerso, inctugendo esto,
suscrito el díq 22 (ueintidós) cle Septiembre rlel 2O2:l (dos mil ueintitrás)Jo.lisco
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VII. Trcrnsfiero Los derechos de cobro deriuodos deI controto sin contor con lcr outorizoción por
escrlto de "CEA";

VIII. Si "EL CONTReffSie" de formo. injustificodo no do o "CEA" o q otros outoridodes,
orgonismos constitucioncrles, instituciones u órgonos jurisdiccionqtes, seon deI orden federol,
estoto[ o municipo[, lcrs foc.itidodes g/o dotos que [e requieron en cuolquier procedlmlento de
inspecclón, uigiloncio, utsito domicilicrrio, superuisión o de lnuestigoción go seo' por motiuo
de [o ejecución del trobojo, de los obros, de los mo.teriotes utitizodos, qsi como por supuestos
de responsobitidod qdmlnlstrotiuo. de seruldores públicos o de porticutores uincutod.os con
fcrttcrs odministrotiuos groues, supuestos reqtizqción prácticos monopóticos g/o qctos de
fiscolizoción.
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IX. Combie su nocionotidod por otrq, en e[ coso de que hogo sido estqbtecldo como requisito
tener uno determlnqdo nocionolidod;

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en retoctón con eI contrqto;

XI. Incumpto con e[ compromiso que, en su cqso, hogo odquirido o[ momento de [q suscripción
del contrqto, retotiuo cr lcr reseruo g confldenciqtidod de [o informoción o documentoción
proporcionqdo por'CEA" poro [o ejecución de los trobojos o seruicios,

XII.- Cuondo por incumptimlento de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-
potronoles tcr "CEA" seo obtigodo o[ pogo de multqs, condenos de lqudos, créditos fiscotes o

conuenios de concitioclón por los qutoridodes, instituciones, Orgonismos Descentrqtizodos,
Juntqs de Concitioción g Arbitroje g órgonos jurisdicclonotes.

XIII.- Cuondo por incumptimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obligoctones obrero-
potronotes se dectqre en Estodo de Huelgo. ol centro de trobojo por porte de unq cootlción de
trobojodores.

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sldo dectqrodo responsobte de cometer prácticos
controrios o [o Leg Federcrl de Competencio Económico, gct seq en [o indiuiduol o como pqrte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión Federo.l de Competencio Económico.

XV.- Cuq.ndo "EL CONTRATISTA", o otguno de los soclos, crccionlstqs, representqntes tegotes,
opoderodos lego[es, directiuos, gerentes g/o cuotquier persono con focuttodes decisoriqs o de
representoción de [o mismo, hogo sido dectorodo responsoble por [o comisión de uno de [os
fcrltos consignodos en tos orticulos 66, 67, 68, 69, 70, V g 72 de [o Leg Generol de
Responsobltidodes Administrcrtiucrs.

XVI.- Si "Et CONTRATISTA" reduce su copltol soclol g contobte en formq notcrbte que o juicto de
"CEA" no gorontlce eI cumpllmiento de los obtigociones de este controto.

XVII. Cucrndo "EL CONTRATISTA" omito, informo,r o "CEA" en los ptozos estobtecidos, los
combios en su domicilio poro reolizor notificociones.

XVIII. En generot, lncumplo cuolquiero de los obtigoci.ones derluodos deI controto.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- Si "CEA" opto por lcr rescisión, se lniciqrcr e[
proced.imiento de rescislón de conformidod con [o Leg de Obro Púbtico del Estodo,de Jolisco g

sus Municlpios g uno uez notificodo e[ lnlcio de[ procedimiento cr "EL CONTRATISTA", "CEA" se
crbstendró de cubrir los importes resultcrntes de trobojos o seruiclos ejecutodos oún no
Iiquidodos, hosto que se otorgue eI f'rniquito que procedo;

Uncr uez emitido [o. resotución deI procedimlento de rescisión "CEA" deberá otorgor e[ finiquito
que procedcr, dentro de los treinto díos noturotes siguientes o [o fecho de to notiiicación d.e

dicho. resotuclón.

La presente hojo corresponde ol Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo E<l ifrr:or:ion es q ProqectoG R<¡co. S A de (l V , correspondiente o lo osignoción número (]EA,
pOZ ESf-AD-O79-23 osignodo bajo [o modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 33 hoirrr útiles por su qnuerso, inctugéndo esto,
suscrito et dio 22 (ueintLdós) de Septrenrbr e rlel 2023 (dos rnil ueintrt¡ és)Jc¡.tisco
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"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá concilior, dentro del finiquito de los trobojos o

serulclos, los scrtdos deriuodos de lcr rescisión con et fin de preseruqr los intereses de los
portes.

"CEA" podrá hqcer constor en e[ finiquito, [o recepción de los trobojos o seruiclos reo.tizo.dos
por "EL CONTRATISTA" ho.sto [q rescisión del controto, qsl como de los equipos g moteriotes
que se hubieron instotodo en [q obro o utilizodos en [o prestoción del seruicio o se encuentren
en proceso de fobrico.ción, siempre g cuondo seon susceptibtes de utitizcrctón dentro de los
trobojos o seruicios pendientes de reotizor.

En e[ coso de soldo por omortizo.r, se reintegrorá o "CEA" en un plozo no mouor de 15 (quince)

dios hóbites, contodos o portlr de [o fecho en que [e secr comunicqdo [q rescisión o "EL

CONTRATISTA", poro [o cuol se [e reconocerán los mqterloles que tengo en obrq. o en proceso
de odquisición debidomente comprobodos medlonte [o exhibición correspondiente, conforme
o los dcrtos básicos de precios, oonsiderondo los ojustes de costos crutorlzqdos cr [q fecho de
rescisión, siempre g cuondo seqn de [o colidod requerido, puedon utltlzorse en [o obro g "EL

CONTRATISTA" se comprometo por escrito q entregqrtos en e[ sitio de los trobojos, en e[ co.so
de que no reintegre el sqldo por omortizor, deberá pogor gostos finoncieros conforme o unct
toso que seró lguol o [o estobtecido por [o Leg de Ingresos del Esto.do de Jolisco, en los cosos
de moro poro eL pogo de tréditos fiscotes.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmldod con e[
crrtícuto lO8 de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Municipios, "CEA" podrá dor
por terminodo ontlclpodomente este controto por rozones de lnterés generot, o cuqndo
existo,n couscrs justifi.codos que impidon [o continuoción de los trobojos o seruicios, U se
demuestre que de continucrr con [os obtigoclones poctodos se ocqslonorÍo. un dcrño o perjuicio
groue cr "CEA"; o cuondo se determine tcr nutidcrd del octo que dio origen o[ controto por
outorldod competente; o cuondo no seq posibte determinqr [o temporotidod de [o suspensión
de los trobojos o seruiclos citcrd.os en lcr ctóusuto uigésimo sexto del presente controto,
pogondo o "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recuperobles en que hogo incurrido siempre g
cuondo seqn ro,zonobles, estén debidomente comprobodos g se retcrcionen directqmente con
[o operoción correspondiente, siendo éstos los sigulentes:

En cuotquier co,so de terminoción onticipqdq, se deberán reotizor [os onotqciones'perttnentes
en [o bitócoro., debiendo "CEA" notificor o "EL CONTRATISTA" e[ iniclo del procedlmiento de
terminoclón onticipodcr del contrqto, pqrct que éste, en un plozo no mqgor de lO diez dío.s
hóbites mqnifleste [o que o su derecho conuengo g, en su coso, oporte [os pruebos que estime
pertinentes.

Uncr uez comunlcqdq por "CEA" e[ inicio del procedlmlento d.e terminoción crnticlpodo o "EL

CONTRATISTA", éstcr prbcederá cr tomor inmediotq. posesión de los trobojos o seruicios
ejecutodos, poro en su cqso hqcerse corgo del inmuebte g de [os instqtqciones réspect.iuqs g
proceder o suspender los trobojos o serulcios, leuonto.ndo, con o sin [o compqrecencio det
contrqtisto, crcto circunstqnciodq del estodo en que se encuentre to obro o seruiclo, en lcr cuol
se hcrrá consto.r como mínimo [o determinodo por [o Leg de Obro. Públiccr del Esto.do de Jolisco
g sus Munlclplos.

Lq presente hojo corresponde qt Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que cetebron por unq pqrte [q
ComisiónEstototdetAguodeJdtiscogporotrolodoEdifrcocioncsqProqectosRoco SA de()V,correspondienteotoosignociónnúmero(lEA-
POZ-EST-AD-O/9-23 osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 33 h.ojo: útites por su onuerso, inctuuendo esto,
suscrito eI dio 22 (uerrrtrdós) de Septiemhr e rlet 2O23 (<1os ¡¡il ueintitrás)

Página 23 de 33

(-

2



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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"EL CONTRATISTA" quedq obtigodo cr regresor o "CEA" en un término de 1O (diez) dÍcrs

noturotes, contodos o portir de [o fecho de to notlficoción del oficio e inicio de termino.ción
onticipodo deI contrqto, [o documentoción que se [e hubiere entregodo poro to reotizoc[ón de
los trobojos.

Unq uez emitido [q resotución del procedimiento de terminoclón onticipodo del controto
deberá otorgorse e[ fi.niquito que procedo, dentro de los tretnto dÍos noturoles siguientes o [o
fecho de lcr notificoctón de di.cho resolución.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓ|t OE OBRA CONCLUIDA.- De conformldo.d con elortÍcuto 111 de [o Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios "CEA" recibirá lqs obrqs objeto de este
controto hosto, que seqn termincrdos en su tototidod, si lqs mismos hubieren sido reolizodos
de crcuerdo con [o.s especiflcociones conuenidos g demás estlpulociones de este contrqto.

"EL CONTRATISTA" comunicorá o "CEA" [o conctusión de los trobojos o seruicios que le fueron
encomendodos, por escrito cr troués de lo bitácoro de obro, dentro del ptozo máximo
outorizodo poro [o conctusión de [os mlsmos, pqro que ésto, dentro del término que no podrá
ser rrrctgor o ueinte dicrs hábites, uerifique [o debido terminoción de [os rnismos conforme o los
cond[ciones estoblecidcrs en eI controto.

Al. fino[izo.r [q. uerlfico.cidn de los trobojos o seruiclos, "CEA" contcrrá con un ptozo de hosto
diez dios hábites poro proceder q. su recepción fisico, mediqnte e[ leuqntqmiento del qctcr de
entrego g recepción correspondlente, quedondo los trobojos o seruiclos bojo su
responsobitldod.

Pueden recibirse porciotmente oquettos portes de [o obro susceptibtes de ejecuclón por foses
que puedon entregorse crl uso púbtico, según [o esto.btecido en e[ controto, en cugo coso se
osentoró constoncio del hecho medionte crcto de entrego g recepción de to, fose de que se
trote.

Puede do,rse por recibido g ocuporse uncr obrq, oún sin to cetebroción del octo formcrt, cuondo
medien ro.zones de interés público.

Con [o entrego porciol o totol, según seo e[ coso, se computorán.[os plozos pq.rq. [o exigencio
de gorontÍos.

Cuqndo [q obro no se encuentre. en estodo de ser recibido, debe hqcerse constor en e[ octo g
"CEA" debe señqlqr los defectos obseruodos g hqcerlos del conocimiento de "EL

CONTRATISTA", medionte dictomen emitido por e[ residente de obro, poro que dentro de los
cinco díos hábites siguientes e[ controtisto mo.nifieste [o que o su derecho correspondcr.
Trq.nscurrldo este ptozo, "CEA" deberá detottor los instrucciones precisos g fijor un plcrzo poro
remedlortos. Si trcrnscürrido dicho ptozo eI contro.tisto no [o efectúq., se inicio.rá el
procedimiento qdminlstrcrtiuo de rescislón.

Cuqndo sln estor termincrdq [o tototi.dod de [q obro, los portes de los trobojos ejecutodos se
ojusten q [o conuenido g puedon ser utitlzodos o juicio de "CEA", en este cqso se liquidorá o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo.

Lo presente hojo corresponde oL Contrqto de Obro Público o Procios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte [o
ComisiónEstqtqtdetAguodeJotiscogporotrolodoE<lificocionesuProqer:tosRoco.SA deCV.correspondienteoloqsignociónnúm6roCEA.
poz-EST-AD 079-23 osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 33 hoios útites por su onuerso, inclugendo esto,
suscrito e[ dío 22 (ucrrrtr<lós) de Septieñbr e rtel 202l.l (d<>s mil ueintitrés)
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Cuondo de común o'"r..r'"rdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon en dor por terminodo
onticipodomente e[ controto, en este coso, lqs obros que se reclbcrn se [iquidorón en [o formo
que los portes conuengon, conforme o [o estobtecido en este contrqto.

Cuondo "CEA" rescind.q e[ contrqto en los térmlnos de lo cláusuto uigéslmo octqucr, en este
coso [o recepción porclol quedorá o juicio de éste g liquidoró e[ importe de los t¡obojos que
decido recibir.

Cuondo lcr outoridod jurlsdiccionoI dectore rescindido eI controto, en este coso, se estqrá o [o
dispuesto por [o resotuclón respectluo.

A[ término de [o obrcr se leuqntqrá o.cto de recepción con [o cuo.[ se doró por terminodo g

entregodo lcr obro. Lo recepción porciol o totol de [os obros g [o tiquidoción de su importe, se

efectuorón sin perjuicio de los descuentos que debon hqcerse por concepto de scrnclones en
los términos de este controto.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINiSTRATIVO "EL CONTRATISTA" SE ObIigO O fiNiqUitOT
crdministrcrtiuomente [o obro, [o cuol conslste en entregor los crctos de entrego g recepción,
firmodos por [os funcionorios representontes de lcr Comisión Estoto[ del Aguo de Jotlsco, esto
deberá de recrlizorse en un ptozo no mogor o ó0 dÍos noturotes contodos o pqrtir de [o fecho
crutorizqdcr en e[ controto poro terminqr [o obro.. En cqso de que existiero prórrogos en e[
tiempo poro terminor td obrq outorizo.do. medlonte firmos del superuisor, jefe de áreo g e[
Jefe de Unidod de Constr.ucción, [q nueuo fecho de término de [o obro seró [o tndicodo en [o
recotendcrrlzoclón g/o úttimo prórrogo outorizodq. Si no se hiciero en et ptozo señcrlodo "EL

CONTRATISTA" cubTiTá peno conuencioncrl conforme o [o estlputqdo en este contrqto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS fiSICOMENIE
[os trobojos, los portes dentro del término estiputodo en e[ controto, e[ cuol no podrá exceder
de cincuentcr dlos cr portir de [o recepción de los trobojos, deberán etoboror et finiquito de los
mismos, en e[ que se hqrá constor los créditos o fcruor g en contro que resu[ten poro codo uno
de ettos, descrlbiendo e[ concepto generol que les dio origen g e[ sotdo resuttqnte, debiendo
exponer en su cqso, [o.s ro.zones de [o oplicoclón de [os penos conuenciono[es o d.e[ sobrecosto
de los trobojos de conformldod con e[ orticulo l12 de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estcrdo de
Jotisco g sus Munlcipios

"CEA" deberá notiflcqr por oflcio o "EL CONTRATISTA" medicrnte su representqnte [ego[ o su
residente de obrcr, lcr fecho, e[ lugor g [o horo en que se lteuqrá q co.bo e[ finiquito; "EL

CONTRATISTA" tendTá to obtigoción de ocudir crl ltomodo que se [e hogo mediqnte oflclo
respectluo; De existir desocuerdo entre los portes respecto ol finiquito o de no ocudir se [e
comunico.rá e[ resuttodo dentro de un ptozo de'10 (diez) dios noturcrtes, contqdos q portir de
su emlsión.

Unq uez notificodo e[ rbsultodo de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA" quién tendrá e[
término de 10 (diez) dios noturotes poro otegor [o que o su derecho corr'espondo; si
tronscurrldo este término no reolizq o[guno gestión, se doró por oceptodo.

E[ documento en et que conste el finiquito deberá reunir como mlnimo los requisitos que se
lndicon en [o Leg de Obro Público del Esto.do de Jotisco g sus Municipios g su Reglomento.

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por unq porte to
ComisiónEstototdel AguodeJotiscoUporotrotqdoE<lifrcar;ionesqProger:tosRoco.SA cle(lV,correspondienteqloosignociónnúmerot,'EA-
POz-EST-AD-O79 23 qsignqdo bojo to modolidod de Adjudicoción Directo, consisteñte en 33 hojos útit6s por su qnuerso, inctugendo esto,
suscrito e[ d(o 22 (r/crnt(dós) de Septiembre tlel 2O23 (clos rnil \reint(trás)
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Si det finiqui.to resutto que exlsten sotdos o fouor de "EL CONTRATISTA", "CEA" debero
tiquidortos dentro deI término de 20 (ueinte) dtqs no.turotes siguientes.

Sl resutto que existen scrtdos q fcruor de "CEA" e[ importe de estos se deducirá de los
co.ntidodes pendlentes de cubrir por concepto de trobojos ejecutodos g si no fueron
suftcientes, se exigiró por oflclo su reintegro, más los gostos finoncieros correspondientes,
conforme o uno toso que será igucrl o [o estobtecidcr por [o Leg de Ingresos de [o Federoclón
en los cosos d.e prórrogo, poro et pogo de créditos flscotes dichos gostos empezorán o
generq.rse cuond.o [os portes tengon definido e[ lmporte q pqgor g se colcutqrán sobre lcrs

contidodes pogodos en exceso en codcr coso, debiéndose computor por d[os nqturcrtes desde
que seon determlnodqs hosto [o fecho en que se pongon efectiuqmente los contidodes o
disposición de "CEA" en cctso de no obtener relntegro, "CEA" podrá hocer efectiuqs los
gorontios que encuentre uigentes.

En formcr simuttáneo se leuontqrá eI qcto crdministrotiuo que de por extinguidos los derechos
g obtigoc'rones osumidos por "CEA" U "EL CONTRATISTA" en este controto, [o que deberó reunir
como mlnimo los requisitos señotodos por Leg.

Cuondo [o liquidoción de los scrldos se reotice dentro de los 20 (ueinte) d[os noturoles
siguientes o [q flrmo det finiqulto, e[ documento donde éste conste se podró usor como octo
odminlstrqtluo. que dé por extlnguldos [os derechos g obtigociones de "CEA" U "EL

CONTRATISTA" en este contrcrto, sotuo los obtigociones deriuqdqs de los uicios ocultos
deblendo qgregcrr únicoinente uno' monifestqción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
existen otros crdeudos g por [o tonto se tendrán por termlnodos los derechos g obtlgociones
que genero este controto, sin derecho o utterior reclomoción. A[ no ser foctible e[ pogo en el
término indicodo, se procederá o etoborqr e[ octo odmlnistrotluo que dé por extlnguldos los
derechos g obtigoci.ones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-SI o[ recibirse los obros g efáctuorse [o
[iquidoción correspondiente exlsttrán deductlucrs o cuqlquier otro obtigoción o
responsobitidod poro con "CEA", o corgo de "EL CONTRATISTA", el importe de los mismos se
deduclrá de los contidodes q cubrirsete por trobojos ejecutodos g, si no fueren suficientes se
horá efectiuo [o fionzo. otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuondo por cousos injustificodqs los trobojos objeto del presente controto no se entreguen
en e[ ptozo estcrblecido en e[ progromo outorizodo, todo gosto p.or concepto de superuisión
odiciono.l g serulclos de opogo o [o obro será con corgo o "EL CONTRATISTA". E[ i.mporte de
dtchos gostos será deducido de los pogos que "CEA" debo hocer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" s "EL CONTRATISTA" se obtigon
o sujetorse estrictomente porq [o ejecución de los trobojos objeto de este contrqto, o todos g

codo uno, de los ctáusutos que [o integron, os[ como o sus qnexos, los térmtnos, lineomiento,
procedimientos g requisitos que estobtecen [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jollsco g sus
Municipios g et RegLomer\to de [o Leg de Obro. Púbticcr de[ Estodo de Jqtisco g sus Municipios,
osI como [os disposi.clones odministrotluos que [e seon opIlcobtes.

Lo presente hoio corresponda ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron'por uño porte lo
ComisiónEstotol del AguodeJotiscogporotrotqdoEdrfrr:or;io¡resqProuectosRor:o.SA deOV correspondienteqtoosignociónnúmero(lEA-
p()Z-EST-AD o79-23 osignodo bojo lo modotidod de Adiudicoción Directo, coñsistente en 33 hr¡ios útiles por su onuerso, inctuuendo esto,
suscrito e[ dio 22 (uei¡rtrdós) de Septienrbre del 2O23 (dos nril rreintrt¡ér)
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TRIGESIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entretonto [o obrq no hogo sido recibido por "CEA", totot o
porciolmente en los términos del ortlculo 111 de to.Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Municipios, los riesgo's g responsqbitidod por e[ qcontecimiento de siniestros de cuotquler
tipo duronte su ejecuctórt, inclugendo los resuttq.ntes de rlesgos qmbientotes, correrán por
cuento de "EL CONTRATISTA", Iiberq.ndo en consecuenctcr cr lcr "CEA" de cuolquler
responsobitidod of respecto.

"EL CONTRATISTA" debeTá controto,r seguros poro eI personol ct su cqrgo poro [o ejecuctón de
lo obro, en los términos de los leges loborcr[es g oqueltos que respondon por doños g
qfectqciones q terceros, cr [o obr<r, q[ medio crmbiente deriuodos de [o, reolizoción g operoción
de [o obro púbtico, g por robo de motertotes g equipo de instotoción permqnente de
conformidq.d con e[ qrticulo 99 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jcrlisco g sus
Municipios.

Po,ro. dcrr cumptlmiento q[ orticulo cito.do en eI párrofo onterior, "EL CONTRATISTA" presentó
[o pótizo de seguro número O7OO1297 (cero, siete, cero, cero, Llno, dos, nueue, stete) con fecho de
uigencio o portir de lcr fecho. 27 (ueintisiete) de Septiernbre det 2023 (dos mil. ueintitrés), por [o
contidod de S1195,297.12 (un mi[tón ciento nouento g cinco mil doscientos nouento g siete
pesos D\OO M.N ), por concepto de Seguros, otorgodo por Grupo Mexicono de Seguros, S.A. de
C.V., o fquor de [o Comisión Esto.tql del Aguo de Jq.[isco.

Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete q qseguror, o[ menos, los bienes g

conceptos mencionodos en los especificcrciones siguientes, contro [os pérdidos o doños
moterio,tes que pudieronfocurrlrtes durqnte lcr construcción en e[ lugor donde se lleuen q cobo
los trobojos motericr del presente contrqto, siempre que dichos pérdidos o dqños ocurro.n de
rno,nerct occidentot, súbito e impreuisto U que hogon necesorio su reporoción g/o reposición
como consecuencio directo de cuolquiero de [os riesgos omporodos por lcr pótizo
correspondiente:

I.-ESPECIFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

DAÑOS MATERiALES.- Se trqto de osegurqr [o responsobitidod ciuit tegot en que incurriere "EL

CONTRATISTA" por dqños co,usqdos o terceros, conforme o [o siguiente:

A).- Dcrños mcrterlotes que sufron los bienes g conceptos osegurodos en formq qccidentot,
súbito e impreuistq, por cuotquler couso que no seo. exctuido expresqmente g que no pudiero
ser osegurodo bojo los coberturo.s odicioncrtes, cucrndo "EL CONTRATISTA" seo propietorio,
poseedor temporol o o.rrendotcrrio de terrenos, edifi.cios o locotes.que sectn utilizqdos poro [o
ejecución de los obros moteriq de este controto o como uiuiendo. temporol porq sus
empteodos.

B).- Coberturo.s Adlcioncrtes.-"EL CONTRATISTA" debeTóextender eI seguro cr cubrir, mediqnte
lo obtigoción de[ pogo de [o primo correspondiente, o. los bienes cublertos que se menclonen
en tcr corátuto g/o especificoción g/o reloción onexo de [o pólizo conducente, crl menos contro
los slguientes rlesgos:

'1.- Terremoto g/o Erupclón Votcónico;

Lq Presente hojo corresponde ql Controto de Obro Püblico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte to
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco U por otro lqdo Edifr cocio¡r es u Pr oqectos Roco. S A de (l V , corréspondiente o lo osignoción número (.)EA
p()Z-EST-AD-O79 2:l osignodq bojo [o modotidod de ,Adiudicoción Diréctd, consistente en l]j lrr;jos útitas por su qnuarso, inclugendo esta,
suscrito el d(q 22 (uerntLdós) de Septiemhre <lel 2023 (dos rniI treir]trtrés)
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2.- Fenómenos meteorotógicos que comprendo pérdidos o dcrños cousodos por cictón,
hurocón, tornodo, tempestod, uientos tempestuosos, inundoción, desbordomiento g otzo de

niuel de qgucts, enfqngomlento, hundimiento o destizomiento del terreno, derrumbes g

d.esprendimiento de tierro o de rocos;

3.-Mcrntenimiento g Visitos, que comprendo [o reuisión g/o etiminoción de defectos que

oporezcon posteriormente q [o oceptoción g/o puesto en seruicio de los obros moterlcr del
presente controto. Cuondo éste seo e[ coso, e[ seguro deberó cubrir los doños moteriotes
directcrmente cousodos por "EL CONTRATISTA" duronte [o ejecución de [os trobojgs objeto de

este contrqto, durqnte e[ peri,odo indiccrdo en to especlficoción de [o pólizcr g que deberá
coincidir con eI de ulgenclo deI presente contro.to.

4.- Responsobitidod cluil extrocontroctuol que comprendo [o responsobitidod en que

legotmente incurriere "EL CONTRATISTA" poT doños que con motluo de [q construcción de lcrs

obro.s objeto del presente controto, sufrcrn terceros en sus bienes g/o en su persono.

o).- En [o concernlente q los dcrños sobre los bienes, los riesgos q cubrir deberán ser [o,

responsobitidod ciuiI extrocontroctuol de "EL CONTRATISTA" por dcrños moteriotes
producldos o bienes de terceros, que ocurron en conexión dlrectq con [q ejecución del
controto de obro moterio de este controto, g osegurodo por [o póli.zo correspondiente, g que
hubieren qcontecido dentro o en [o uecindqd inmediqtq del si.tio de ejecuclón de los obros
objeto deI controto oquÍ signodo duronte eI perlodo de su uigenc[o.

b).- Por [o que se refiere q los dqños en los personqs, los riesgos o cubrir son [q
responsobi.tidod ciuiI eitrocontroctuoI de "EL CONTRATISTA" por lesiones . corporotes,
inctugendo [o muerte, producidos:(i) ct personos que no estén o[ seruicio de "EL

CONTRATISTA";(ii)o [os seruidores públlcos [o "CEA"; (iii) of propietorio o comitente pqrq quien
se esté hociendo [q construcclón moterio de este controto; (iu) cr otros controtistos o
subcontrqtistos que estén lteuondo cr cobo trobojos en e[ sitto de construcción;(u) o los socios,
occionistos o miembros de fomilio de "EL CONTRATISTA"(sI este es uno persono fí.sico); (ui) o
cotoborodores de empresqs retqclonqdos con "EL CONTRATISTA", seo por qsociqción en
porticipoción o consorcio. Lo qnteraor, en e[ entendido de que el seguro controtodo deberá
pogor dentro de [os limites fijodos poro [o coberturq de responsobltido.d ciui[
extrocontroctuo.l todos los gostos g costos en que se incurriercr o[ defender cuotquier litigio
derluo.do de estq. coberturo.

S.-Remoción de Escombros que comprendo [o coberturo de los gostos que sect necesorio
erogo.r poro llmplor U remouer los escombros prouenientes de u¡ slnlestro omporod.o por [o
pótizo respectiuo, sin exceder del [ímite [o controprestqción oquÍ controtqdcr. Lo'onterior, en
eI entendido de que por concepto de escombros se entiende [o siguiente:

q).- Pqrtes doñodq.s de unq obro en construcción, inutltizo,btes g que debon ser demolidos.

b).- Elementos de construcción no doñqdos, pero que se hqn hecho inserulbtes g que deberán
demoterse o tlrorse con e[ objeto de poder lteuor q cobo [o reporoción en los elementos
doñodos; I

Lo presente hojo corresponde ol Contrqto de Obro Púbtico o Precaos Unitqrios por Tiempo Determinqdo que celebron por uno porte lo
ComisiónEstotol detAguodeJotisco'¡¡porotrotodoE<lifrcocionesuProqectosRoco.SA deC.V,correspondienteoloosignqciónnúméroCEA
P()Z-EST AO-O79-23 osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directo. consistente en j3 hojos útites por su onuerso, inclugendo esto.
suscrito el diq 22 (uerntrdós) de Septiemhrr e dpl 2O23 (dos wril rreirrtrtrás)
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c).- Moterios ojenos como por ejempto rocqs, tierro, [odo, que se introduzco.n o cubron [q obrq,
no distinguiéndose si dicho moterlol es producto de erosión de [o mtsmo obrq. o si prouienen
de terreno circundo.nte g ho sido orrqstrqdo por oguo o cuqlquier otro qgente.

ó.- Equipo g Moquinorio de Construcción que comprendo [o coberturo de [os siguientes blenes
g riesgos:

cr).-Bienes cubiertos: (i) equipo de construcción, móquinos e lnstotoclones quxitlo.res de todo
cto.se, oficinos g bodegos prouisionotes, g (ii) moquinorio móuil de construcción siempre U

cuondo seo utitizcrdo. en lcr obro g en e[ sitio de construcclón, seq propie{od de "EL

CONTRATISTA" o por los cuotes seo legolmente responsoble.

b).- Riesgos cubiertos: (i) los pérdidos g doños que ocurron o los bienes osegurodos por
concepto de los mismos riesgos contrq los cuotes se o'mpqren [os bienes por construir.

Lo qnterior, cuondo [o obrq csegurodo lnctugo instoloción, montoje de moquinorlo, equipo
electromecánico o electrónico nueuos, quedon cubiertos dichos bienes durqnte un periodo de
pruebo, que no deberó de ser menor de cuq.tro semonos, Este periodo operoró poro codo
máquino o equipo en formo indiuiducrl.

7.- Responscrbitidod ciui[ por obrcrs especlotes inherentes q excouociones U clmentcrc[ón.

8.-Responsqbitidcrd ciuiI corgo g descorgo.

9.- Responsobttidod clui[ respecto de contrqtistqs independientes.
I

1O.-Responsobitidcrd ciull inherente o. tenencio o uso de máquinos de trobojo, torres, grúo, g
montqcorgcl's.

ll.- ResponsobiLLdo.d ciuiI cruzodo por riesgos de uecinoje.

12.- Responsqbitidod ciuil resuttqnte de instotociones subterráneos, tro.bo.jos de sotdoduro,
demotición g opuntotomiento.

II.- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL AM BIENTAL:

"EL CONTRATISTA" se compromete o controtor g mqntener uigente hosto [o concluslón g
entrego de [o. obro. púbtico moterio del presente controto, un seguro de responsobttidod ciuil
que cubro e[ riesgo ombientql conceptuolizcrdo como [o probobitidod o posibltidod de que
ocurrq uno emisión, d,escorgo, monejo, Itberoción de mcrterioles, productos o substcrncios, oI
ombiente gue ocosionen efectos qduersos en [q so.tud humono, en los demós orgonismos
uiuos, en e[ oguo, oire, sueto, en los ecosistemo.s, o en los bienes g propiedodes perteneclentes
q terceros que hogon sufrldo, por porte de "EL CONTRATISTA", uno ofectoción en su personcr
o en sus bienes, como consecuencio de Doño o[ Ambiente en los términos de [o Leg Federol de
Responsobitidod Ambientot.

Lo presente hoio corresponde ql Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que cetebron por uno porte lo
ComisiónEstototdetAguodeJqliscoUporotrolodoEdificociorresqProge(:to.Roco.SA deCV.correspondienteotoasignociónnúmerorlFA
POZ-EST-AD-O79 2lJ osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoctón Directo, consisténte en il3 hr:¡os útiles por su onu6rso, inctugendo esto,
suscrito e[ dío 22 (uerntrdós) de Septrenrtrr e rlet 2O2j (dos mil ueintrtyés)Jotisco

Página 29 de 33

(-

2



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-POZ-EST-AD-079-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Lo onterior, en e[ entendido de que e[ seguro contrqtodo deberá responder cuondo menos
por:

A).- Et pogo de [o indemnizcrción de los gqstos de Reporoción, Remedioción, Limpiezo g/o
Compensoci.ón de Do.ños en que incurro "EL CONTRATISTA" por los ofectociones o[ Medio
Ambiente, [q Biodiuersidod .g Ecosistemos, crsí como los Dcrños cqusqdos directo g/o
indirectomente q terceros en sus personos g/o sus bienes derlucrdos de [o emisión de
moteriotes o substqncios contcrminontes q[ qmbiente o que originen un doño o[ qmblente,
por los crctiuidodes señqlodos en [o pótizo correspondiente g reotlzcrdcrs dentro g/o fuero de
los predios o instotcrciones donde se e.jecute [q obro púbtico mqteriq deI presente contrqto.

B).- Et pogo de los gostos de defenscr de "EL CONTRATISTA" tos cucrtes, lnclugen:

l.- E[ pogo det lmporte de los primos por fionzos judiciotes g/o couciones que "EL

CONTRATISTA" debo otorgor en goront(o o[ pogo de los sumos que se rectqmen o tltulo de
responsobitidod ciuit. No se considerorán comprendidos dentro de [os obligociones de [o
compoñio de seguros, los primos por fionzos g/o couciones que debqn otorgorse poro que "EL

CONTRATISTA qlconce su libertcrd preporotorlo, proulsionol o condiclonol, durqnte un
proceso penot, ni los sonclones económlcos g/o punitiuos impuestos por outorldodes
odministrotiuos o[ couscrnte del doño o[ ombiente(que se mcrterlqlizon principotmente en e[

pogo impuesto por [o outoridod omblentol poro penolizor [o recrllzoción de uno conductq
iticitcr), los que deberán ser qsurnidqs directomente por "EL CONTRATISTA" liberondo desde
este momento o [o "CEA" de cuotquier responsobitidod of respecto.

2.- Et pogo de los honorcrrlos de obogodos ocupodos poro [o defensq de "EL CONTRATISTA", de
peritos u otro.s personos colificodo.s que porticipen en [o lnuestigqción de los hechos. Los
gostos oqui rnencionodbs inclugen [o trornitoción judiciot, [o extrcrjudiciot, osi como los
crnátisis que seon requeridos ctun g cuondo [qs reclomociones seon infundcrdos, según los
ctáusutos g especlflcociones poctodos en eI controto de seguro respectiuo.

3.- Et pogo de los gqstos, costqs e lntereses legotes que debo pogcrr "EL CONTRATISTA" poT
resotución judicioI o orbitro.l ejecutoriodo.

4.- Et pogo de los gostos en que lncurro "EL CONTRATISTA", con motiuo de lcr trcrmitoción g

liquidoción de los rectomcrciones.

5.- Et pogo inctuiró tombién: (i) gostos de contención de los dqños o[ ombiente que resutten
rozonqbtes o que seon ordenodos por [o outoridod ombientol competente; (ii) gostos de
corcrcterizoción - remediq.ción - repo,roción - resto.uroción de los dqños o[ ombiente, lcr

biodiuersidod g ecosistemqs; (iii) monitoreo de los doños g los ocliuidodes de remedioción -
reporoclón - restouroción; (lu) compensq.ción de doños en coso de pérdido o do.ño
irreuersibte, g (u) [o indemnizoción de [os do.ños g perjuicios por los que seo legotmente
responsobte "EL CONTRATISTA" según los leges mexiconqs en moteriq de responsobitidod
ciui[ o.mbientot.

Cuondo "EL CONTRATISTA" lntegre un consorcio o osociqción en porticipoción, donde [o
ejecución de lcrs obros se encuentre distribuidq conforme ct especiotidodes, seruicios
porciotes, trqmos de Construcción, etcéterq, todos los portici.pontes del consorclo o

Lo presente hojo corresponde qt Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Oeterminodo que celebron por uño porte tq
Comisión Estotol del Aguo de Jatisco g por otro lqdo Edifrcor:iones q Proqectoi Ror:o. S A .l€ () V. correspondiente o to osignoción número r]EA-
POZ ESf-AD-O79-23 osignodo bojo lo modotidod de Adiudicoción Directo. consistente en 33 hojor útiles por su onu6rso, inclugendo esto,
suscrito eL diq 22 (ueintidris) de Septiembre clet 2023 (clos mit ueirititréjr)Jrrlisco
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osocioción deberán contrqtor e[ seguro q que se refiere [o presente cláusuto que cubro ol
menos los riesgos de su interuención en tcr obro moterlo de este controto."

TRIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conuiene expresomente g

otorgo su consentimiento poro que de [os estirnqciones que se [e cubrqn se [e hogo [o
retención det 0.OO5 (cinco o[ mittcrr) del 'rmporte de cqdo estimqción, poro cumplir con e[

ortlculo 4 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco U sus Municlpios, por concepto de
seruicios de uigitoncio, inspección g controI sobre lqs obrqs púbticos g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresomente por medio de su oflclo de fecho 12 (doce) de

Septiembre det 2023 (dos mil ueintitrés), que NO otorgq su consentimiento, poro que de tcrs

estlmociones que se [e cubron se [e hogo [o retención det 0.002 (dos o[ miltar) del ,importe de

codo estimcrción, poro oportorto uoluntorlqmente o [os progrqmqs de copocitoclón g

crdiestrqmiento de los trobojodores de [o industrlo de to construcción que desqrrolto e[

instltuto de copocitoción de [o industrlo de [o, construcción.

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Lo.s Portes" ocuerdon que "EL

CONTRATISTA" seTó responsoble de lcr preuención de impoctos ombientcrtes deriuodos de [o
reotlzoción g operoción de [o obro púbtico conforme o [o estobtectdo en e[ crrticuto lO3 numerq[
4, de [o Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de Jolisco U sus Munlcipios, odemós del
cumptimiento de todos Los obl,igociones, compromisos g condiclonqntes ombientol,es preuistos
en [o,s [eges opticobtes o [o moterio, osi como los doños g ofectociones que cquse q[ medio
qmbiente, por [o que deberá reotizor de monercr inmedloto lcrs occiones necesorlos poro [o
remedloción, restouroción g compensoción que correspondo g estoró obtigodo o efectuo,r [os
lobores g medidos que impongqn los qutorid.q.des crmblentqtes, crtendiendo en todo momento
[crs lndicociones genero.dqs por "CEA".

TRIGESIMA OCTAVA.- PAOTECCTÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" ES

tototmente responso.bte de[ respeto q los derechos lnherentes o [o propiedod intetectuo.l de
terceros, por [o que destindo o "CEA" de cuotquier responsobitidod por [o uiotqción de [o
propiedod intetectuql que se lteue cr cobo por pqrte de "EL CONTRATISTA" duronte [o
reotizq.ción de los trobojos controtodos.

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN RPUCRBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICbIÓN.- t-O'
portes se obligon o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de [o obro objeto de este
controto q todos g codo uno de [qs ctáusulos que to lntegron, osl como cr los términos,
llneomientos, procedimientos g requlsttos que estob[ece [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jcrtlsco g sus Municiplos g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jollsco g sus
Municiptos, poro [o interpretoción, ejecución g cumptimlento de los dlsposiciones oquí
contenidos. Los portes se someten o [o jurisdicción del Tribuno.t de Justicio Administrotiuo
del Estcrdo de Jolisco, renuncio.ndo o[ fuero que por rqzón de su domicitio presente o futuro
pudiero correspondertes.

CUADRAGÉSIMA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS.- De conformidod con [o dispuesto por [o Leg de Obro Púbticq del Estodo de
Jcrtisco g sus Municipios, los pqrtes comporecientes q [o celebroción del presente contrqto se
monifiestcrn sobedoros de que:

I
Lo presente hoio correspondo of Controto áe Obro Púbticq o Precios Unitorios por Tiempo Deterñinodo que cetebroh por uno pqrte to
ComisiónEstqtotdetAguodeJoliscog'porotrotodoEdificocionesqProqccto!Roco.S,l\ deCV,correspondienteotqqsignociónnúmero()EA.
p()Z-ESf-AD-O79-2ll osignodo bojo lo modotidod da Adjudicoción Directo, consistante en 33 hojos útiles por su qnuer$, inclugendo esto,
suscrito el dío 22 (ueintidór;) de Septiembr e clet 2023 (dos mil Ueintitrá.i)Jotisco
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1.- Lo Leg de Justicio Atternqtiuo det Estcrdo de Jolisco es ordenqmiento suptetorio o [o Leg de

Obrcr Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Munlcipios en mcrterio de medlos otternotluos poro lo
sotución de conftictos.

2.- Pq.ro lcr sotución de los conflictos solo podrán desohogqrse los medios otternqtiuos de

medioción g concitioción.

3.- Soto podrán operor lo*o mediodores o concltlo.dores quienes estén certificcrdos como
totes por e[ Instituto de Justicio Atterno,tiuo poro eI Estodo de Jcr[isco.
4.- Los medlos qlterncrtiuos suspenderán los términos estobtecidos pcr.ro [o interposici.ón de

[os recursos odmlnlstrotiuos o juicio de nutidod.

5.- Los medios otternqtiuos preuistos en este copltulo soto procederán cuqndo ugrson en [o
sotución de crtguno de los siguientes conftlctos:

I. Se cuestione e[ recho.zo o [o presentqción de proposiclones;

II. Se opongo oI ocuerdo que rechozcr et conuenio de osociqción en porticipoción

III.Se objete [o descolificoción deI contrcrtistcr en [o euotuoción blnoriq;

IV. Se solicite modiftcoción o[ ocuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demós que se susciten duronte [o ejecución, entregq g finiquito de tcr obrq o serulcio.

ó.- EI derecho de los portes q qcudir o los medios de justicio otterncrtiuo es irrenunciqbte.

Consecuentemente, en cqso de controuersio resuttonte de [o cetebroción de[ presente
contro.to, lqs pqrtes rnlo,nlfieston desde este momento su uoluntod en someterse o[
procedimiento de [os métodos otterncrttuos de medioción g concitioción cr sustq.ncior onte el
Prestodor de Seruicios de Métodos Alternos certificodo por eI Instltuto de Justicio Atternotiuq
poro e[ Estodo de Jollsco, que designe "CEA", corrlendo únlco g exclusluomente o corgo de "EL

CONTRATISTA" [os gostos, honororlos g contrlbuciones que en su ccrso se generen con motiuo
del procedimiento de métodos qlternotiuos de medlqción g concilioclón, osl como los
necesorios po.rct su conctuslón g cumptlmiento.

oUADRAGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señcrto
como domici.lio poro o[r g reciblr notlficociones e[ ublcq.do en Cotte Andodor l] Centrol #1652
(m[[ seisclentos cincuento g dos) en [o Colonio Vittos de los Betenes, C P.45]BO (cuorento u

cinco mi[ ciento ochento), en e[ Municipio de Zopopon, JoIisco., pqro que se [e proctiquen todo
close de noti.ficoci.ón por motiuo de [o ejecución del presente contrqto, su cump[lmiento g/o
resclsión odministrotiucr, oun los de cqrácter persono[, los que surtirón sus efectos legotes
conforme o lo Leg deI Procedimiento Administro.tiuo deI Estcrdo de Jotisco.
En coso de que "EL CONTRATISTA" comble éste o se lteue cr ccrbo otguno uo.ricrclón en su
nomencloturo, quedo obligodo q notlficqrto por escrito o "CEA" en un ptozo no mouor q 3 tres
dícrs hábites, opercibido de que en coso controrio, cuotquier notificoción sé tendrá por
legotmente hecho en olgunos de los domictlios que se tengon registrodos dentro los orchiuos
de "CEA".

Lo presente hojo correspondg q[ Cqntroto de Obro PúbLico o Precios Uñitorios por Tiempo Determinqdo que cetebron por unq pqrte lo
Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lodo Edifrr:or:iorres rt Proqe(]tos Ror'<r. S A .lc () V. correspondiente o [o osigngción número (]EA
Pr)Z-EST-AD O79-23 qsignqdq bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 33 hojnr; útites por su onu6rso, incluuando esto,
suscrito el d(o 22 (uer¡rtLd<'¡s) de Íiepticrnbr e <{el 2O23 (<los rnil ueint't¡ ás)Jülisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-POZ-EST-AD-079-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señolq como personos outorizodos porq oir g recibir
notificociones cr todos sus trobojodores directos, subcontrotodos, osesores, dependientes g/o
comlsionlstos, que se locoticen en e[ domicilio señq.lodo poro oir g recibir notificoclones,
oceptondo que bosto [o circunstcrncioción de[ seruidor púbtico de "CEA", focuttodo poro
reqtizo.r [q notifico,ción, sobre e[ uincuto existente con "EL CONTRATISTA", poro crcreditor
dicho corácter.

Leido e[ presente contrqto U enterqdqs lcrs pqrtes de su olconce, [o rotlflcon g firmon en el
Municipio de Guodotojoro, Jcrlisco, et dÍo 22 (ueintidós) det mes de Septiembre det 2023 (dos

miI ueintitrés).

"CEA"

Ing. irre
Director GenerqI de [o Cornis EstotoI **^/'orisco

,.EL

Gustquo Ate ndro Ledezmo Ceruontes
Adrni Genercrl Unico

Edificocion g Progectos Roco, S.A. de C.V
EPRt3tOtóI71

Lo presente hojo corresponde qt Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte [o
Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lodo Edificocioncs u Proqe(itoG Roc<r. S A dc r-) V, correspondiente q [o osignoción númgro (;EA
PoZ-EST-AD o79-2:l osignodo boio tL modotidod de Adjudicoción Directo. consistente en 33 hoiol útites por su onuerso, inctugendo esto,
suscrito e[ diq 22 (\)eintrdós) dr Septienrhre rlÉl 2O23 (dos mrl r)pintitrás)Jotisco
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Fecha de clasificación: 25 de septiembre de 2023 

 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 

votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Articulo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 

información confidencial. 
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